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Resoluciones del Poder Ejecutivo
RESOLUCION Nº  283  OTORGANDO SUBSIDIO A LA COOPERATIVA DE
PROVISION DE SERVICIOS ELECTRICOS Y OTROS SERVICIOS PUBLICOS Y
DE CREDITO Y VIVIENDA DE IRIARTE LTDA.
GENERAL PINTO, 03 DE SEPTIEMBRE DE 2019
Visto la solicitud de una ayuda financiera, remitida por la Cooperativa de
Provisión de Servicios Eléctricos y otros Servicios Públicos y de Crédito y
Vivienda de Iriarte Ltda., para solventar gastos ocasionados por la reparación
de la red de agua potable; en uso de sus indelegables atribuciones
EL INTENDENTE MUNICIPAL
R E S U E L V E
ARTICULO 1º.- Otorgar un subsidio de Pesos Trece mil setecientos cincuenta
($ 13.750), a la Cooperativa de Provisión de Servicios Eléctricos y otros
Servicios Públicos y de Crédito y Vivienda de Iriarte Ltda., con destino a
solventar gastos detallados en el exordio de la presente Resolución.
ARTICULO 2º.- La erogación que se produzca deberá ser imputada a la
Partida que Contaduría considere corresponder.
ARTICULO 3º.- Comuníquese,  remítase al H. Concejo Deliberante, pase a
Contaduría, dese al  R. Municipal, Publíquese y archívese.
Dr. Jorge Alfredo ZAVATARELLI Prof. Alexis Raúl
GUERRERA
Secretario de Gobierno              Intendente Municipal

RESOLUCION Nº  284  OTORGANDO SUBSIDIO A LA COMISION
COOPERADORA DE LA ESCUELA DE EDUCACION ESTETICA Nº 1 DE
GENERAL PINTO.-
GENERAL PINTO, 03 DE SEPTIEMBRE DE 2019
Visto  la solicitud de una ayuda financiera, remitida por la Comisión
Cooperadora de la Escuela de Educación Estética Nº 1 de General Pinto,
para solventar gastos ocasionados por la actualización de equipamientos
tecnológicos para usos pedagógicos en la Institución; en uso de sus
indelegables atribuciones
EL INTENDENTE MUNICIPAL
R E S U E L V E
ARTICULO 1º.- Otorgar un subsidio de Pesos Cuarenta mil ($ 40.000.-), a la
Comisión Cooperadora de la Escuela de Educación Estética Nº 1 de General
Pinto, con destino a solventar gastos detallados en el exordio de la presente
Resolución.
ARTICULO 2º.- La erogación que se produzca deberá ser imputada a la
Partida que Contaduría considere corresponder.
ARTICULO 3º.- Comuníquese,  remítase al H. Concejo Deliberante, pase a
Contaduría, dese al  R. Municipal, Publíquese y archívese.

Dr. Jorge Alfredo ZAVATARELLI Prof. Alexis Raúl GUERRERA
                    Secretario de Gobierno        Intendente Municipal

RESOLUCION Nº 285 OTORGANDO AYUDA ECONOMICA A PERSONA CARENTE
DE RECURSOS.-
GENERAL PINTO, 04  DE SEPTIEMBRE  DE 2019
Visto la solicitud efectuada por la Secretaría de Desarrollo Social,  de una
ayuda económica a persona carente de recursos; en uso de sus indelegables
atribuciones
EL INTENDENTE MUNICIPAL
R E S U E L V E
ARTICULO 1º.-  Otorgar una ayuda económica a las siguientes personas
carente de recursos: ABELANDO HUGO ALBERTO $ 800.-; ACOSTA FABIANA
$ 2.500.-; ACOSTA JUAN CRUZ $ 800.-; ACUÑA EMILIANO $ 700.-; AGÜERO
CELIA ELVIRA $ 800.-; ALVAREZ MIGUEL ANGEL $ 2.500.-; ALVAREZ MIGUEL
$ 2.500.-; AMADO GERARDO $ 238,21.-; AMADO LORENA MURIEL $ 1.500.-;
ARANDA MAYRA $ 1.000.-; ARGUMERO NATALIA PAOLA $ 1.800.-; AVILA BIBIANA
CLARISA $ 3.000.-; BALBIDARES LETICIA SOLEDAD $ 500.-; BANEGAS
DAIANA $ 1.500.-; BARGIANO ANALIA VANINA $ 1.500.-; BARRERA NANCY
NOEMI $ 396.-; BELEN DOMINGO HECTOR $ 1.000.-; BENITEZ MARIO $
2.000.-; BERON CARMELO EZEQUIEL $ 1.500.-; BLAS CAROLA $ 2.500.-;
CARABAJAL MARIA DEL CARMEN $ 3.000.-; CHORA GISELA PAOLA $ 3.500.-
; CONTRERAS CAMILA GISELLE $ 1.600.-; CORONEL DEMETRIO $ 104,72.-
; CORONEL GRACIELA BEATRIZ $ 400.-; CORONEL MICAELA MARISOL $
432,08.-; CROZZA SANDRA $ 1.000.-; CUFRE ROXANA MONICA $ 1.500.-; DE
AMRAS JOSE MARIA $ 3.300.-; DOYLE GISELA MARISOL $ 4.670.-; ESCO
CARLOS DANIEL $ 1.300.-; ESCO VALERIA GIULIANA $ 1.000.-; FERREYRA
ANALIA MABEL $ 1.200.-; FERREYRA ROMINA SOLEDAD $ 2.000.-; GIL
ROBERTO $ 3.000.-; GIL GUSTAVO $ 1.500.-; GIRON PATRICIA ELENA $
463,67.-; GOMEZ MABEL $ 800.-; GONZALEZ ESTEFANIA MERCEDES $
2.200.-; GONZALEZ JUAN JOSE $ 375,87.-; HERNANDEZ MARIA GISELA $
2.000.-; HERRERA GRISELDA $ 900.-; LAVALLEN JENNIFER $ 800.-;
LEDESMA RUBEN $ 2.500.-; LLANOS CLAUDIA ESTELA $ 800.-; LUGO
FRANCISCO FERNANDO $ 279,03.-; MAIOR JUAN CARLOS $ 1.100.-;
MALDONADO MARIO $ 1.000.-; MALDONADO MIRTA GRACIELA $ 400.-;
MARCELO RODOLFO $ 2.500.-; MARTINEZ CLAUDIA ROXANA $ 2.000.-;
MUDIS OSVALDO LUIS $ 800.-; MURO NATALI $ 1.000.-; NAVARRETE ANDREA
$ 1.500.-; NOVILLO CLAUDIO RAUL $ 1.500.-; PACHECO SERGIO $ 250.-;
PADIA NESTOR MARCELO $ 446,56.-; PANTALEON NATALIA JUDITH $ 1.160.-
; PINARDI MARIA ANGELICA $ 500.-; QUIROGA RODOLFO $ 2.500.-; REYNA
MILAGROS $ 2.000.-; RODRIGUEZ KEVIN GUSTAVO $ 5.000.-; ROLDAN
LEONARDO FABIO $ 700.-; ROSSINI JUAN PABLO  $ 3.000.-;
SANABRIA ROCIO MARINA $ 400.-; SANCHEZ MONICA FABIANA $ 1.200.-;
SANCHO AGUSTINA FLORENCIA $ 1.000.-; SIERRA FERNANDO MARCELO $
880.-; SILVA JUAN CLAUDIO $ 3.500.-; SMITH CAMILA DIAMELA $ 1.200.-;
SOTORRIOS ANA NOEMI $ 1.350.-; SUAREZ CESAR $ 2.500.-; TAPIA OSCAR
ALBERTO $ 1.350.-; TORRES JULIAN LEONEL $ 1.000.-; VIDELA EZEQUIEL
$ 800.-; VIDELA MAITE $ 800.-; VILLEGAS MARCELO DAVID $ 5.000.-
ARTICULO 2º.- Autorizar a la Contaduría  Municipal a librar orden de pago por
el importe  determinado  en el artículo primero de la presente Resolución,
cuya  erogación deberá ser imputada a la Partida que esa Oficina considere
corresponder.
ARTICULO 3º.- Comuníquese, remítase al H. Concejo Deliberante, pase a
Contaduría, dese al  R. Municipal, Publíquese  y archívese.

Dr. Jorge Alfredo ZAVATARELLI Prof. Alexis Raúl GUERRERA
                    Secretario de Gobierno        Intendente Municipal

RESOLUCION Nº 286 OTORGANDO AYUDA ECONOMICA A PERSONA CARENTE
DE RECURSOS.-
GENERAL PINTO, 04  DE SEPTIEMBRE  DE 2019
Visto la solicitud efectuada por la Secretaría de Desarrollo Social,  de una

ayuda económica a persona carente de recursos; en uso de sus indelegables
atribuciones
EL INTENDENTE MUNICIPAL
R E S U E L V E
ARTICULO 1º.-  Otorgar una ayuda económica a las siguientes personas
carentes de recursos: ALCANTARA VICTOR ENRIQUE $ 5.000.-; ALTAMIRANDA
CARLOS GONZALO $ 1.500.-; ARAGON RICARDO DAVID $ 1.100.-; BELEN
SIBILA ROSANA $ 2.600.-; BIANCHI ALBERTO RICARDO A. $ 4.500.-; BUSTO
MIRTA SUSANA $ 550.-; CABALLERO ANALIA ROSANA $ 500.-; CABRERA
RICARDO OMAR $ 4.500.-; CAMINO RICARDO ENRIQUE $ 2.750.-; CASTRO
DAVID NAHUEL $ 1.000.-; CASTRO DORA INES $ 1.200.-; DITTAMO JUAN
CARLOS $ 2.000.-; ESPINOZA AURELIO $ 2.200.-; FANTONE CLAUDIA
ADRIANA $ 1.500.-; GIL ANDREA PAOLA  $ 500.-; GIZZI MARIA ANGELICA $
550.-; GONZALEZ MARIA DEL CARMEN $ 1.100.-; GOROSITO NORBERTO
ABEL $ 1.600.-; GUTIERREZ JORGE ALBERTO $ 5.500.-; HERRERA FABIANA
ELIZABETH $ 3.500.-; IBAÑEZ PATRICIA ALEJANDRA $ 1.700.-; IRAZABAL
MAURO MIGUEL $ 3.300.-; IRUSTA ANDREA MALVINA $ 900.-; LOZA MARIA
ROSA $ 1.500.-; MARTINEZ MARGARITA ESTHER $ 500.-; MAURE ALBERTO
VICTOR $ 2.500.-; MEDINA MIGUEL ANGEL $ 3.300.-; MORENO GERMAN
ARIEL $ 4.000.-; OLIVA ALEXIS MAXIMILIANO $ 4.500.-; PAPAY DELIA MARIA $
2.000.-; PAPAY GISELA CARINA $ 1.200.-; QUESSI LILIA ESTER $ 3.900.-;
RODRIGUEZ ZUNILDA LORENA B. $ 1.500.-; TAPIA OSCAR ALBERTO $ 5.000.-
; TIELEMANS MARIA CECILIA $ 2.500.-; TORRES NOEMI DEL CARMEN $
2.700.-; VALDEZ SERGIO EBER $ 1.500.-; VERON SARA ELIS $ 500.-; VERTIZ
RAMON MARTIN $ 350.-; VIVAS PASCUAL ALBERTO $ 1.000.-; ZABALA LAURA
$ 500.-; ZANI VICTOR HUGO $ 1.500.-
ARTICULO 2º.- Autorizar a la Contaduría  Municipal a librar orden de pago por
el importe  determinado  en el artículo primero de la presente Resolución,
cuya  erogación deberá ser imputada a la Partida que esa Oficina considere
corresponder.
ARTICULO 3º.- Comuníquese, remítase al H. Concejo Deliberante, pase a
Contaduría, dese al  R. Municipal, Publíquese  y archívese.

Dr. Jorge Alfredo ZAVATARELLI Prof. Alexis Raúl GUERRERA
                    Secretario de Gobierno        Intendente Municipal

RESOLUCION Nº  287  OTORGANDO SUBSIDIO A LA COMISION DEL AERO
CLUB DE GENERAL PINTO.-
GENERAL PINTO, 05  DE  SEPTIEMBRE  DE 2019
Visto la solicitud  efectuada  por  la Comisión del Aero Club de  General
Pinto, con motivo de solventar gastos por la compra de hormigón para el
playón del hangar del aeródromo; en uso de sus indelegables atribuciones
EL INTENDENTE MUNICIPAL
R E S U E L V E
ARTICULO 1º.- Otorgar a la Comisión del Aero Club de General Pinto, un
subsidio de Pesos Cuatrocientos cincuenta mil ($ 450.000.-), con destino a
solventar gastos detallados en el exordio de la presente Resolución.
ARTICULO 2º.- La erogación que se produzca deberá ser imputada a la
Partida que Contaduría   considere corresponder.
ARTICULO 3º.- Comuníquese, remítase al H. Concejo Deliberante, pase a
Contaduría, dese al  R. Municipal, Publíquese y archívese

Dr. Jorge Alfredo ZAVATARELLI Prof. Alexis Raúl GUERRERA
                    Secretario de Gobierno        Intendente Municipal

RESOLUCION Nº  288  OTORGANDO SUBSIDIO A LA COMISION DEL CLUB
SARMIENTO DE GENERAL PINTO.-
GENERAL PINTO, 05  DE SEPTIEMBRE  DE 2019
Visto la solicitud  efectuada  por  la Comisión del Club
Sarmiento de  General Pinto, con motivo de solventar gastos por la compra
de hormigón para el piso de la cancha de pelota-paleta; en uso de sus
indelegables atribuciones
EL INTENDENTE MUNICIPAL
R E S U E L V E
ARTICULO 1º.- Otorgar a la Comisión del Club Sarmiento de General Pinto,
un subsidio de Pesos Doscientos cincuenta mil ($ 250.000.-), con destino a
solventar gastos detallados en el exordio de la presente Resolución.
ARTICULO 2º.- La erogación que se produzca deberá ser imputada a la
Partida que Contaduría   considere corresponder.
ARTICULO 3º.- Comuníquese, remítase al H. Concejo Deliberante, pase a
Contaduría, dese al  R. Municipal, Publíquese y archívese

Dr. Jorge Alfredo ZAVATARELLI Prof. Alexis Raúl GUERRERA
                    Secretario de Gobierno        Intendente Municipal

RESOLUCION Nº  289  OTORGANDO SUBSIDIO A LA ASOCIACION DE
BOMBEROS VOLUNTARIOS DE GENERAL PINTO.-
GENERAL PINTO, 05 DE SEPTIEMBRE DE 2019
Visto    la   solicitud    efectuada    por    la   Asociación de Bomberos
Voluntarios de General Pinto, con motivo de terminar de abonar los gastos
por la adquisición de ropa de gala, para los integrantes del cuerpo activo,
con motivo de cumplir los 50 Años de la Institución; por ello en uso de sus
indelegables atribuciones
EL INTENDENTE MUNICIPAL
R E S U E L V E
ARTICULO 1º.- Otorgar a la Asociación de Bomberos Voluntarios de  General
Pinto, un subsidio de Pesos Ciento ochenta mil ($ 180.000.-), con destino a
solventar gastos detallados en el exordio de la presente Resolución.
ARTICULO 2º.- La erogación que se produzca deberá ser imputada a la
Partida que Contaduría   considere corresponder.
ARTICULO 3º.- Comuníquese, remítase al H. Concejo Deliberante, pase a
Contaduría, dese al  R. Municipal, Publíquese  y archívese

Dr. Jorge Alfredo ZAVATARELLI Prof. Alexis Raúl GUERRERA
                    Secretario de Gobierno        Intendente Municipal

RESOLUCION Nº  290  OTORGANDO SUBSIDIO AL CONSEJO ESCOLAR DEL
PARTIDO DE GENERAL PINTO.-
GENERAL PINTO, 05 DE SEPTIEMBRE DE 2019
Visto la solicitud de una ayuda financiera, remitida por
El Consejo Escolar del Partido de General Pinto, para solventar gastos del
Servicio Transporte Escolar correspondiente al mes de Septiembre de 2019;
en uso de sus indelegables atribuciones
EL INTENDENTE MUNICIPAL
R E S U E L V E
ARTICULO 1º.- Otorgar un  subsidio de  Pesos Ocho mil doscientos ($ 8.200.-
) al Consejo Escolar del Partido de General Pinto, con destino a solventar
gastos detallados en el exordio de la presente Resolución.
ARTICULO 2º.- La erogación que se produzca deberá ser imputada a la
Partida del Fondo Educativo.

ARTICULO 3º.-
Contaduría, dese al  R. Municipal, Publíquese  y archívese.

                    Secretario de Gobierno

RESOLUCION Nº 291 OT
DE RECURSOS.-
GENERAL
Visto la solicitud efectuada por la Secretaría de
Desarrollo Social,  de una ayuda económica a persona carente de recursos;
en uso de sus indelegables atribuciones
EL INTENDENTE MUNICIP
R E S U E L V E
ARTICULO 1º.- 
carente de recursos: 
$ 7.000.-; 
AGÜERO CELIA
ALESSIO 
CABALLERO LAURA
ARGUELLO OSCAR $ 4.000.-; 
JOSE $ 4.600.-; 
$ 2.600.-; BAEZ NORMA INES $ 450.-; BALBIDARES JOSE MARIA $ 5.000.-;
BALBIDARES LUISINA $ 1.500.-; BARGAS VERONICA DEOLINDA $ 2.000.-;
BLAS CAROLA
SERGIO MA
RAUL HECT
ALICIA
CUFRE PEDRO ERNESTO $ 4.500.-; DOYLE GISELA MARISOL $ 4.670.-;
ECHEVERRIA
224,83.-; F
PABLO $ 5.000.-; FREITE GABRIELA
1.500.-; GARCIA EDGARDO MAXIMILIANO $ 2.100.-; GOMEZ MABEL $ 800.-
; HERNANDEZ MARIA
; LAVALLEN JENNIFER $ 800.-; LEDESMA
CAROLINA $ 1.500.-; LLORET ROBERTO JOSE $ 1.100.-; MALDONADO
YANINA
MACARENA SOLEDAD $ 4.500.-; MANSILLA MACARENA SOLEDAD $ 5.000.-
; MARTINI MAIRA
MIRANDA
MARIBEL
1.500.-; PEREYRA
$ 3.600.-; PEREZ MIGUEL $ 5.000.-; QUESSI LILIANA ESTER $ 3.000.-;
QUIROGA
CAMILA SOLEDAD $ 1.400.-; RODRIGUEZ CELIA CRISTINA $ 3.527.-;
RODRIGUEZ KEVIN GUST
933,98.-; RODRIGUEZ NELIDA
4.200.-; ROMERO LUIS GERARDO $ 3.600.-; SANCHEZ LAURA DANIELA $
1.000.-; SIERRA FERNANDO MARCELO $ 3.200.-; SMITH NORA RAQUEL $
650.-; SUAREZ 
SULLING 
; VIDELA EZEQUIEL $ 800.-; VIDELA MAITE $ 800.-; VILLARRUEL NORMA $
2.000.-; ZANI JUAN CARLOS $ 2.000.-
ARTICULO 2º.-
el importe  determinado  en el artículo primero de la presente Resolución,
cuya  erogación deberá ser imputada a la Partida que esa Oficina considere
corresponder
ARTICULO 3º.-
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ARTICULO 3º.- Comuníquese,  remítase al H. Concejo Deliberante, pase a
Contaduría, dese al  R. Municipal, Publíquese  y archívese.

Dr. Jorge Alfredo ZAVATARELLI Prof. Alexis Raúl GUERRERA
                    Secretario de Gobierno        Intendente Municipal

RESOLUCION Nº 291 OTORGANDO AYUDA ECONOMICA A PERSONA CARENTE
DE RECURSOS.-
GENERAL PINTO, 11  DE SEPTIEMBRE  DE 2019
Visto la solicitud efectuada por la Secretaría de
Desarrollo Social,  de una ayuda económica a persona carente de recursos;
en uso de sus indelegables atribuciones
EL INTENDENTE MUNICIPAL
R E S U E L V E
ARTICULO 1º.-  Otorgar una ayuda económica a las siguientes personas
carente de recursos: ACOSTA CELIA IRENE $ 5.000.-; ACOSTA MARIA LAURA
$ 7.000.-; ACOSTA ROBERTO CARLOS $ 5.000.-; ACUÑA ALBA $ 600.-;
AGÜERO CELIA ELVIRA $ 1.400.-; AGÜERO DALMA YANINA $ 4.950.-;
ALESSIO ALBA GRACIELA $ 750.-; ALIFANO JUAM JOSE $ 3.800.-; ARAUJO
CABALLERO LAURA YANINA $ 3.600.-; ARGUELLO ANA MARIA $ 1.200.-;
ARGUELLO OSCAR $ 4.000.-; ARIAS VALERIA MABEL $ 3.400.-; AURI JUAN
JOSE $ 4.600.-; AURI LUCILA JAQUELINA $ 1.200.-; AVILA VIVIANA CLARISA
$ 2.600.-; BAEZ NORMA INES $ 450.-; BALBIDARES JOSE MARIA $ 5.000.-;
BALBIDARES LUISINA $ 1.500.-; BARGAS VERONICA DEOLINDA $ 2.000.-;
BLAS CAROLA $ 2.500.-; BURGOS IGNACIO ANIBAL $ 5.250.-; BURGOS
SERGIO MATIAS $ 5.250.-; BURGOS TAMARA CARLA $ 2.000.-; CACERES
RAUL HECTOR $ 3.740.-; CANTON DANIEL GUSTAVO $ 4.100.-; CILENTO
ALICIA GRACIELA $ 527,42.-; CILENTO JONATHAN ALBERTO $ 5.260.-;
CUFRE PEDRO ERNESTO $ 4.500.-; DOYLE GISELA MARISOL $ 4.670.-;
ECHEVERRIA STELLA MARIS $ 2.000.-; ESCOBAR MADELAINE ITATI $
224,83.-; FANTONE RAQUEL CASILDA $ 1.500.-; FERREYRA ESTEBAN
PABLO $ 5.000.-; FREITE GABRIELA $ 5.300.-; GALEANO MABEL CELIA $
1.500.-; GARCIA EDGARDO MAXIMILIANO $ 2.100.-; GOMEZ MABEL $ 800.-
; HERNANDEZ MARIA VICTORIA $ 2.500.-; LANATTA ZULMA BEATRIZ $ 6.380.-
; LAVALLEN JENNIFER $ 800.-; LEDESMA HUGO $ 252.-; LEREMBRIK MARIA
CAROLINA $ 1.500.-; LLORET ROBERTO JOSE $ 1.100.-; MALDONADO
YANINA BELEN $ 800.-; MANESSI OSCAR ALBERTO $ 1.800.-; MANSILLA
MACARENA SOLEDAD $ 4.500.-; MANSILLA MACARENA SOLEDAD $ 5.000.-
; MARTINI MAIRA ALEJANDRA $ 4.950.-; MEDINA CARLOS OMAR $ 2.728.-;
MIRANDA MARCELO $ 1.500.-; MONTES LIDIA ESTER $ 800.-; MURO NATALIA
MARIBEL $ 500.-; OLIVA RICARDO $ 5.050.-; PEREYRA CRISTINA ROSA $
1.500.-; PEREYRA DAIANA AYELEN $ 2.000.-; PEREYRA IGNACIO EMANUEL
$ 3.600.-; PEREZ MIGUEL $ 5.000.-; QUESSI LILIANA ESTER $ 3.000.-;
QUIROGA MARIANA BEATRIZ $ 7.057.-; ROA FRANCO $ 2.000.-; RODRIGUEZ
CAMILA SOLEDAD $ 1.400.-; RODRIGUEZ CELIA CRISTINA $ 3.527.-;
RODRIGUEZ KEVIN GUSTAVO $ 4.000.-; RODRIGUEZ MAGDALENA  $
933,98.-; RODRIGUEZ NELIDA $ 500.-; ROMERO JOSE ARGENTINO $
4.200.-; ROMERO LUIS GERARDO $ 3.600.-; SANCHEZ LAURA DANIELA $
1.000.-; SIERRA FERNANDO MARCELO $ 3.200.-; SMITH NORA RAQUEL $
650.-; SUAREZ ANGEL DARIO $ 1.500.-; SUAREZ CESAR $ 2.500.-;
SULLING ALBERTO SANTIAGO $ 332,59.-; VIDELA EDGARDO DARIO $ 400.-
; VIDELA EZEQUIEL $ 800.-; VIDELA MAITE $ 800.-; VILLARRUEL NORMA $
2.000.-; ZANI JUAN CARLOS $ 2.000.-
ARTICULO 2º.- Autorizar a la Contaduría  Municipal a librar orden de pago por
el importe  determinado  en el artículo primero de la presente Resolución,
cuya  erogación deberá ser imputada a la Partida que esa Oficina considere
corresponder.
ARTICULO 3º.- Comuníquese, remítase al H. Concejo Deliberante, pase a

Contaduría, dese al  R. Municipal, Publíquese  y archívese.
Dr. Jorge Alfredo ZAVATARELLI Prof. Alexis Raúl GUERRERA

                    Secretario de Gobierno        Intendente Municipal

RESOLUCION Nº 292 DECLARANDO DE INTERES MUNICIPAL EL FESTIVAL
«SONAMOS LATINOAMERICA» Y OTORGANDO SUBSIDIO A LA COMISION
DE MUSICOS «INCONSCIENTE COLECTIVO».-
GENERAL PINTO,  16 DE SEPTIEMBRE  DE 2019
Visto    la    realización    del    programa    «Festival Sonamos Latinoamérica»,
con la participación de diferentes artistas latinoamericanos; a realizarse el
día 29 de Septiembre de 2019, en nuestra Ciudad; en uso de sus
indelegables atribuciones
Por ello, en uso de sus indelegables atribuciones
EL INTENDENTE MUNICIPAL
R E S U E L V E
ARTICULO 1º.- Declarar de INTERES MUNICIPAL el «FESTIVAL SONAMOS
LATINOAMERICA», que se realizara en nuestra Ciudad el 29 de Septiembre
de 2019.
ARTICULO 2º.- Autorizar  a la Contaduría Municipal a abonar las facturas que,
supervisadas por la Dirección de Cultura, justifiquen los gastos originados
por la organización de los festejos.
ARTICULO 3º.- Otorgar un subsidio de Pesos Nueve mil ($ 9.000.-), a la
Comisión de Músico «Inconsciente Colectivo», con destino a solventar gastos
de músicos locales en el presente evento. ARTICULO 4º.- Comuníquese,
remítase al H. Concejo Deliberante, pase a  Contaduría, dese al  R. Municipal,
Publíquese  y archívese.

Dr. Jorge Alfredo ZAVATARELLI Prof. Alexis Raúl GUERRERA
                    Secretario de Gobierno        Intendente Municipal

RESOLUCION Nº  293 APROBANDO RENDICION DE CUENTAS DE LA RIFA DE
LA ASOCIACION DE BOMBEROS VOLUNTARIOS DE GRAL. PINTO APROBADA
SEGÚN RESOLUCION Nº 030/17.-
GENERAL PINTO, 16 DE SEPTIEMBRE DE 2019
Visto la Rendición de Cuentas de la Rifa de la Asociación de Bomberos
Voluntarios  de General Pinto, aprobada según Resolución  Nº 030/2017; en
uso de sus indelegables atribuciones
EL INTENDENTE MUNICIPAL
R E S U E L V E
ARTICULO 1º.- Aprobar  la Rendición de  Cuentas de la Asociación de
Bomberos Voluntarios de General Pinto, aprobada según Resolución Nº 030/
2017.
ARTICULO 2º.- Comuníquese, remítase al H. Concejo Deliberante, pase a
Contaduría, dese al R. Municipal, Publíquese y archívese.-

Dr. Jorge Alfredo ZAVATARELLI Prof. Alexis Raúl GUERRERA
                    Secretario de Gobierno        Intendente Municipal

RESOLUCION  Nº  294  LLAMANDO  A  LICITACION PUBLICA Nº 08//19 PARA
LA ADQUISICION DE UN CARGADOR FRONTAL.-
GENERAL PINTO, 16 DE SEPTIEMBRE DE 2019
Visto el Expte. G-44.497/19,  mediante el cual se llama a Licitación Pública
Nº 08/19, a efecto de la «ADQUISICION DE UN CARGADOR FRONTAL», para
esta Municipalidad, en uso de sus indelegables atribuciones
Por ello, en uso de sus indelegables atribuciones
EL INTENDENTE MUNICIPAL
R E S U E L V E
ARTICULO 1º.- Llamar a  Licitación Pública Nº 08/19,  para la»ADQUISICIÓN
DE UN CARGADOR FRONTAL», hasta el día 18 de Octubre de 2019.
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ARTICULO 2º.- Las  propuestas deberán ser presentadas en la Municipalidad
en sobres  cerrados, los que serán abiertos en la Oficina de compras, el día
18 de Octubre del cte. año, a las 11hs., en presencia de los interesados que
deseen asistir al Acto de Apertura.
ARTICULO 3º.- Apruébese el Presupuesto Oficial por la suma de Pesos Siete
millones doscientos diez mil  ($ 7.210.000.-) y el Pliego de Bases y
Condiciones confeccionado a efecto de la Licitación Pública que se realiza a
través del expediente mencionado en el exordio de la presente Resolución.
ARTICULO 4º.- Comuníquese, remítase al H. Concejo Deliberante, pase a
Contaduría, dese al  R. Municipal, Publíquese  y archívese.

Dr. Jorge Alfredo ZAVATARELLI Prof. Alexis Raúl GUERRERA
                    Secretario de Gobierno        Intendente Municipal

RESOLUCION  Nº    295   LLAMANDO  A  LICITACION PRIVADA Nº 11/19 PARA
LA ADQUISICION DE UNA AMBULANCIA 0KM, PARA TRASLADO.-
GENERAL PINTO, 16 DE SEPTIEMBRE DE 2019
Visto el Expte. G-44.498/19,  mediante el cual se llama a Licitación Privada
Nº 11/19, a efecto de la «ADQUISICION DE UNA AMBULANCIA 0KM, PARA
TRASLADO», en uso de sus indelegables atribuciones
Por ello, en uso de sus indelegables atribuciones
EL INTENDENTE MUNICIPAL
R E S U E L V E
ARTICULO 1º.- Llamar a  Licitación Privada Nº 11/19,  para la»ADQUISICIÓN
DE UNA AMBULANCIA 0KM, PARA TRASLADO», hasta el día 17 de Octubre de
2019.
ARTICULO 2º.- Las  propuestas deberán ser presentadas en la Municipalidad
en sobres  cerrados, los que serán abiertos en la Oficina de compras, el día
17 de Octubre del cte. año, a las 11 hs., en presencia de los interesados que
deseen asistir al Acto de Apertura.
ARTICULO 3º.- Apruébese el Presupuesto Oficial por la suma de Pesos Un
millón novecientos treinta mil setecientos diecinueve ($ 1.930.719.-) y el
Pliego de Bases y Condiciones confeccionado a efecto de la Licitación
Privada que se realiza a través del expediente mencionado en el exordio de
la presente Resolución.
ARTICULO 4º.- Comuníquese, remítase al H. Concejo Deliberante, pase a
Contaduría, dese al  R. Municipal, Publíquese  y archívese.

Dr. Jorge Alfredo ZAVATARELLI Prof. Alexis Raúl GUERRERA
                    Secretario de Gobierno        Intendente Municipal

RESOLUCION Nº 296 OTORGANDO AYUDA ECONOMICA A PERSONA CARENTE
DE RECURSOS.-
GENERAL PINTO, 18  DE SEPTIEMBRE  DE 2019
Visto la solicitud efectuada por la Secretaría de Desarrollo Social,  de una
ayuda económica a persona carente de recursos; en uso de sus indelegables
atribuciones
EL INTENDENTE MUNICIPAL
R E S U E L V E
ARTICULO 1º.-  Otorgar una ayuda económica a la siguiente persona carente
de recursos: RODRIGUEZ PEDRO GUSTAVO $ 10.000.-
ARTICULO 2º.- Autorizar a la Contaduría  Municipal a librar orden de pago por
el importe  determinado  en el artículo primero de la presente Resolución,
cuya  erogación deberá ser imputada a la Partida que esa Oficina considere
corresponder.
ARTICULO 3º.- Comuníquese, remítase al H. Concejo Deliberante, pase a
Contaduría, dese al  R. Municipal, Publíquese  y archívese.

Dr. Jorge Alfredo ZAVATARELLI Prof. Alexis Raúl GUERRERA
                    Secretario de Gobierno        Intendente Municipal

RESOLUCION Nº  297 OTORGANDO SUBSIDIO A LA COOPERATIVA DE
PROVISION DE SERVICIOS ELECTRICOS Y OTROS SERVICIOS PUBLICOS Y
DE CREDITO Y VIVIENDA DE IRIARTE LTDA.
GENERAL PINTO, 18 DE SEPTIEMBRE DE 2019
Visto la solicitud de una ayuda financiera, remitida por la Cooperativa de

Provisión de Servicios Eléctricos y otros Servicios Públicos y de Crédito y
Vivienda de Iriarte Ltda., para solventar gastos ocasionados por la reparación
de la red de agua potable; en uso de sus indelegables atribuciones
EL INTENDENTE MUNICIPAL
R E S U E L V E
ARTICULO 1º.- Otorgar un subsidio de Pesos Doce mil ($ 12.000.-), a la
Cooperativa de Provisión de Servicios Eléctricos y otros Servicios Públicos y
de Crédito y Vivienda de Iriarte Ltda., con destino a solventar gastos detallados
en el exordio de la presente Resolución.
ARTICULO 2º.- La erogación que se produzca deberá ser imputada a la
Partida que Contaduría considere corresponder.
ARTICULO 3º.- Comuníquese,  remítase al H. Concejo Deliberante, pase a
Contaduría, dese al  R. Municipal, Publíquese y archívese.

Dr. Jorge Alfredo ZAVATARELLI Prof. Alexis Raúl GUERRERA
                    Secretario de Gobierno        Intendente Municipal

RESOLUCION  Nº   298   LLAMANDO  A  LICITACION PRIVADA Nº 12/19 PARA
LA ADQUISICION DE LUMINARIAS CON PROYECTOR LED DE PANTALLA
INDIRECTA DE 120 W, LUMINARIAS TIPO CIGARRO DE LED DE 36W,
COLUMNAS PARA LUMINARIAS DE 3,5 MTS. DE ALTURA CON PERNO Y PLACA
DE ANCLAJE – FONDO EDUCATIVO.-
GENERAL PINTO, 18 DE SEPTIEMBRE DE 2019
Visto el Expte. G-44.501/19,  mediante el cual se llama a Licitación Privada
Nº 12/19, a efecto de la «ADQUISICION DE LUMINARIAS CON PROYECTOR
LED DE PANTALLA INDIRECTA DE 120 W, LUMINARIAS TIPO CIGARRO DE
LED DE 36W, COLUMNAS PARA LUMINARIAS DE 3,5 MTS. DE ALTURA CON
PERNO Y PLACA DE ANCLAJE – FONDO EDUCATIVO», para esta
Municipalidad, en uso de sus indelegables atribuciones
Por ello, en uso de sus indelegables atribuciones
EL INTENDENTE MUNICIPAL
R E S U E L V E
ARTICULO 1º.- Llamar a  Licitación Privada Nº 12/19,  para la»ADQUISICIÓN
DE LUMINARIAS CON PROYECTOR LED DE PANTALLA INDIRECTA DE 120
W, LUMINARIAS TIPO CIGARRO DE LED DE 36W, COLUMNAS PARA
LUMINARIAS DE 3,5 MTS. DE ALTURA CON PERNO Y PLACA DE ANCLAJE –
FONDO EDUCATIVO», hasta el día 21 de Octubre de 2019.
ARTICULO 2º.- Las  propuestas deberán ser presentadas en la Municipalidad
en sobres  cerrados, los que serán abiertos en la Secretaria de Gobierno, el
día 21 de Octubre del cte. año, a las 10hs., en presencia de los interesados
que deseen asistir al Acto de Apertura.
ARTICULO 3º.- Apruébese el Presupuesto Oficial por la suma de Pesos Un
millón quinientos treinta y seis mil ochocientos ochenta y nueve c/14 ctvos.
($ 1.536.889,14) y el Pliego de Bases y Condiciones confeccionado a efecto
de la Licitación Privada que se realiza a través del expediente mencionado
en el exordio de la presente Resolución.
ARTICULO 4º.- Comuníquese, remítase al H. Concejo Deliberante, pase a
Contaduría, dese al  R. Municipal, Publíquese  y archívese.

Dr. Jorge Alfredo ZAVATARELLI Prof. Alexis Raúl GUERRERA
                    Secretario de Gobierno        Intendente Municipal

RESOLUCION Nº 299 OTORGANDO AYUDA ECONOMICA A PERSONA CARENTE
DE RECURSOS.-
GENERAL PINTO, 18  DE SEPTIEMBRE  DE 2019
Visto la solicitud efectuada por la Secretaría de Desarrollo Social,  de una
ayuda económica a persona carente de recursos; en uso de sus indelegables
atribuciones
EL INTENDENTE MUNICIPAL
R E S U E L V E
ARTICULO 1º.-  Otorgar una ayuda económica a las siguientes personas
carentes de recursos: AMADO PABLO DANIEL $ 800.-; ARROYO MARTA $
2.000.-; AVILA BIBIANA CLARISA $ 3.000.-; AVILA MARCELA ROSANA $ 2.500.-
; AVILA MONICA ESTELA $ 2.500.-; BARRUTTI NADIA CAROLINA $ 8.000.-;
BERGARA MONICA ADRIANA $ 5.000.-; BIBILONI DAIANA $ 2.500.-; CELASCO

ROMINA
JOSE MARIA 
DANIEL
MELISA
AGUSTINA
; LISETTE MALDONADO $ 2.500.-; MALDONADO 
MARTINEZ 
; MUÑOZ CARLOS 
2.000.-; PEREZ MERCEDES ROSANA
PINARDI SOLEDAD $ 1.500.-; ROBLEDO ROCIO JENIFER $ 4.000.-;
RODRIGUEZ DENISE MELANY
$ 3.000.-; RODRIGUEZ NELIDA $ 463,67.-; RODRIGUEZ ROSA $ 3.000.-;
SOTELO ORFILIO 
PAMELA
1.000.-; VIDELA EZEQUIEL $ 800.-; VIDELA MAITE $ 800.-; VIDELA RODRIGO
$ 1.000.-
ARTICULO 2º.-
el importe  determinado  en el artículo primero de la presente Resolución,
cuya  erogación deberá ser imputada a la Partida que esa Oficina considere
corresponder
ARTICULO 3º.-
Contaduría,  dese al  R. Municipal, Publíquese  y archívese.

                    Secretario de Gobierno

RESOLUCION Nº 300 OT
DE RECURSOS.-
GENERAL PINTO, 18  DE SEPTIEMBRE  DE 2019
Visto la solicitud efectuada por la Secretaría de Desarrollo Social,  de una
ayuda económica a persona carente de recursos; en uso de sus indelegables
atribuciones
EL INTENDENTE MUNICIP
R E S U E L V E
ARTICULO 1º.-
carentes  de recursos: 
$ 2.500.-; FUNES CARLOS GUILLERMO $ 4.500.-; GLOAZZO GIMENEZ
YOLANDA
AGUSTIN VICT
JAQUELINA DAIANA $ 6.000.-; URQUIZA RUBEN HORACIO $ 3.000.-; VILCHE
CLAUDIA
ARTICULO 2º.-
el importe  determinado  en el artículo primero de la presente Resolución,
cuya  erogación deberá ser imputada a la Partida que esa Oficina considere
corresponder
ARTICULO 3º.-
Contaduría, dese al  R. Municipal, Publíquese  y archívese.

                    Secretario de Gobierno

RESOLUCION Nº 301 ABONANDO A LA SRA. MARCELA ELISA GUASTONI,
SEGÚN CONTRA
ALUMBRADO PUBLICO EN LA
GENERAL PINTO, 19 DE SEPTIEMBRE DE 2019
Visto     el    Contrato    de    Locación     de    Obra, celebrado entre  la
Municipalidad de General Pinto y la Sra. Marcela Elisa GUASTONI, con motivo
de la obra: «RECONVERSION LUMINICA
CIUDAD DE GENERAL
atribuciones
EL INTENDENTE MUNICIP
R E S U E L V E
ARTICULO 1º.-
GUASTONI, la suma de Pesos Ciento cuarenta y tres mil  ($ 143.000.-), en el
tiempo y forma det
Obra, celebrado entre el Municipio y la Sra. Marcela Elisa GUASTONI (de
acuerdo a medición y certificación de Obra, emanada de la Secretaría de
Servicios Públicos) por la tarea detallada en el exordio de la presente
Resolución.
ARTICULO 2º.-
la Partida que  Cont
ARTICULO 3º.-
Contaduría, dese al  R. Municipal, Publíquese  y archívese.

                    Secretario de Gobierno

RESOLUCION Nº 302  OTORGANDO SUBSIDIO A LA ESCUELA PRIMARIA Nº
30 «JUAN XXIII» DE GENERAL PINTO.
GENERAL PINTO, 20 DE SEPTIEMBRE DE 2019
Visto 
XXIII»  de General Pinto, con motivo de solventar gastos originados por la
particip
26 de septiembre de 2019, en Ingeniero Balbín; en uso de sus indelegables
atribuciones
EL INTENDENTE MUNICIP
R E S U E L V E
ARTICULO 1º.-
Pinto, un subsidio de Pesos Cinco mil ($ 5.000.-); con destino a solventar
gastos detallados en el exordio de la presente Resolución.
ARTICULO 2º.-
Partida de Fondo Educativo.
ARTICULO 3º.-
Contaduría, dese al  R. Municipal, Publíquese y archívese

                    Secretario de Gobierno

RESOLUCION Nº  303  OTORGANDO SUBSIDIO A LA «COMISION DE
FESTEJOS» DE LA LOCALIDAD DE GENERAL PINTO.-
GENERAL PINTO, 20 DE SEPTIEMBRE  DE 2019
Visto   la   solicitud   efectuada   por  la «Comisión de Festejos» de la
localidad de General Pinto, con motivo de solventar gastos destinados  a los
Festejos del Sesquicentenario de nuestra Ciudad; en uso de sus
indelegables atribuciones
EL INTENDENTE MUNICIP
R E S U E L V E
ARTICULO 1º.- 
Pinto, un subsidio de Pesos Cincuenta mil ($ 50.000.-), con destino a
solventar gastos detallados en el exordio de la presente Resolución.



GENERAL PINTO, JUEVES 21 DE MAYO DE 2020 BOLETÍN OFICIAL MUNICIPALIDAD DE GENERAL PINTOPÁGINA 945

ROMINA SOLEDAD $ 1.600.-; CHIAPPANI IRMA ANTONIA $ 4.500.-; DE ARMAS
JOSE MARIA $ 700.-; DOYLE GISELA MARISOL $ 6.170.-; FERNANDEZ RAMON
DANIEL $ 2.000-; FERREYRA ANALIA MABEL $ 400.-; FLORES CINTHIA
MELISA $ 720.-; GOMEZ ARIEL $ 1.000.-; GOMEZ MABEL $ 800.-; GONZALEZ
AGUSTINA $ 600.-; LANCETTI ELVIRA $ 1.500.-; LAVLLEN JENNIFER $ 800.-
; LISETTE MALDONADO $ 2.500.-; MALDONADO ADRIAN RUBEN $ 2.500.-;
MARTINEZ ANABELLA LUCIA $ 1.800.-; MARTINEZ LORENA CECILIA $ 800.-
; MUÑOZ CARLOS ALBERTO $ 2.500.-; ORMAZABAL JORGE CARLOS $
2.000.-; PEREZ MERCEDES ROSANA $ 5.500.-; PERINI SILVINA $ 2.500.-;
PINARDI SOLEDAD $ 1.500.-; ROBLEDO ROCIO JENIFER $ 4.000.-;
RODRIGUEZ DENISE MELANY $ 3.000.-; RODRIGUEZ MICHELLE KATERIN
$ 3.000.-; RODRIGUEZ NELIDA $ 463,67.-; RODRIGUEZ ROSA $ 3.000.-;
SOTELO ORFILIO ARNALDO $ 800.-; TORTI PAOLA ANDREA $ 433,47.-; TREJO
PAMELA $ 1.200.-; VALDEBENITEZ ELIDA ANA $ 1.500.-; VERON PATRICIA $
1.000.-; VIDELA EZEQUIEL $ 800.-; VIDELA MAITE $ 800.-; VIDELA RODRIGO
$ 1.000.-
ARTICULO 2º.- Autorizar a la Contaduría  Municipal a librar orden de pago por
el importe  determinado  en el artículo primero de la presente Resolución,
cuya  erogación deberá ser imputada a la Partida que esa Oficina considere
corresponder.
ARTICULO 3º.- Comuníquese, remítase al H. Concejo Deliberante, pase a
Contaduría,  dese al  R. Municipal, Publíquese  y archívese.

Dr. Jorge Alfredo ZAVATARELLI Prof. Alexis Raúl GUERRERA
                    Secretario de Gobierno        Intendente Municipal

RESOLUCION Nº 300 OTORGANDO AYUDA ECONOMICA A PERSONA CARENTE
DE RECURSOS.-
GENERAL PINTO, 18  DE SEPTIEMBRE  DE 2019
Visto la solicitud efectuada por la Secretaría de Desarrollo Social,  de una
ayuda económica a persona carente de recursos; en uso de sus indelegables
atribuciones
EL INTENDENTE MUNICIPAL
R E S U E L V E
ARTICULO 1º.-  Otorgar una ayuda económica a las siguientes personas
carentes  de recursos: ARGUELLO SILVIA BEATRIZ $ 750.-; CHORA VICTOR
$ 2.500.-; FUNES CARLOS GUILLERMO $ 4.500.-; GLOAZZO GIMENEZ
YOLANDA A. $ 1.200.-; GONZALEZ MARIA DEL CARMEN $ 2.500.-; GUIÑAZU
AGUSTIN VICTOR $ 4.500.-; LANATTA ZULMA BEATRIZ $ 6.380.-; PERINI
JAQUELINA DAIANA $ 6.000.-; URQUIZA RUBEN HORACIO $ 3.000.-; VILCHE
CLAUDIA SOLEDAD $ 1.200.-; ZARATE HORACIO ARIEL $ 3.000.-
ARTICULO 2º.- Autorizar a la Contaduría  Municipal a librar orden de pago por
el importe  determinado  en el artículo primero de la presente Resolución,
cuya  erogación deberá ser imputada a la Partida que esa Oficina considere
corresponder.
ARTICULO 3º.- Comuníquese, remítase al H. Concejo Deliberante, pase a
Contaduría, dese al  R. Municipal, Publíquese  y archívese.

Dr. Jorge Alfredo ZAVATARELLI Prof. Alexis Raúl GUERRERA
                    Secretario de Gobierno        Intendente Municipal

RESOLUCION Nº 301 ABONANDO A LA SRA. MARCELA ELISA GUASTONI,
SEGÚN CONTRATO DE LOCACION DE OBRA, «RECONVERSION LUMINICA DE
ALUMBRADO PUBLICO EN LA CIUDAD DE GENERAL PINTO» (ETAPA X).-
GENERAL PINTO, 19 DE SEPTIEMBRE DE 2019
Visto     el    Contrato    de    Locación     de    Obra, celebrado entre  la
Municipalidad de General Pinto y la Sra. Marcela Elisa GUASTONI, con motivo
de la obra: «RECONVERSION LUMINICA DE ALUMBRADO PUBLICO EN LA
CIUDAD DE GENERAL PINTO» (ETAPA X); en uso de sus indelegables
atribuciones
EL INTENDENTE MUNICIPAL
R E S U E L V E
ARTICULO 1º.- Autorizar a  Contaduría  a  abonar a la Sra. Marcela Elisa
GUASTONI, la suma de Pesos Ciento cuarenta y tres mil  ($ 143.000.-), en el
tiempo y forma detallado en la Cláusula Tercera del Contrato de Locación de
Obra, celebrado entre el Municipio y la Sra. Marcela Elisa GUASTONI (de
acuerdo a medición y certificación de Obra, emanada de la Secretaría de
Servicios Públicos) por la tarea detallada en el exordio de la presente
Resolución.
ARTICULO 2º.- Las erogaciones que se produzcan deberán ser imputadas a
la Partida que  Contaduría considere corresponder.
ARTICULO 3º.- Comuníquese, remítase al H. Concejo Deliberante, pase a
Contaduría, dese al  R. Municipal, Publíquese  y archívese.

Dr. Jorge Alfredo ZAVATARELLI Prof. Alexis Raúl GUERRERA
                    Secretario de Gobierno        Intendente Municipal

RESOLUCION Nº 302  OTORGANDO SUBSIDIO A LA ESCUELA PRIMARIA Nº
30 «JUAN XXIII» DE GENERAL PINTO.
GENERAL PINTO, 20 DE SEPTIEMBRE DE 2019
Visto    la    solicitud    efectuada   por    la   Escuela  Primaria Nº 30 «Juan
XXIII»  de General Pinto, con motivo de solventar gastos originados por la
participación en la «MARATON DE LECTURA», que se llevará a cabo el día
26 de septiembre de 2019, en Ingeniero Balbín; en uso de sus indelegables
atribuciones
EL INTENDENTE MUNICIPAL
R E S U E L V E
ARTICULO 1º.- Otorgar a la Escuela Primaria Nº 30 «Juan XXIII» de General
Pinto, un subsidio de Pesos Cinco mil ($ 5.000.-); con destino a solventar
gastos detallados en el exordio de la presente Resolución.
ARTICULO 2º.- La erogación que se produzca deberá ser imputada a la
Partida de Fondo Educativo.
ARTICULO 3º.- Comuníquese, remítase al H. Concejo Deliberante, pase a
Contaduría, dese al  R. Municipal, Publíquese y archívese

Dr. Jorge Alfredo ZAVATARELLI Prof. Alexis Raúl GUERRERA
                    Secretario de Gobierno        Intendente Municipal

RESOLUCION Nº  303  OTORGANDO SUBSIDIO A LA «COMISION DE
FESTEJOS» DE LA LOCALIDAD DE GENERAL PINTO.-
GENERAL PINTO, 20 DE SEPTIEMBRE  DE 2019
Visto   la   solicitud   efectuada   por  la «Comisión de Festejos» de la
localidad de General Pinto, con motivo de solventar gastos destinados  a los
Festejos del Sesquicentenario de nuestra Ciudad; en uso de sus
indelegables atribuciones
EL INTENDENTE MUNICIPAL
R E S U E L V E
ARTICULO 1º.- Otorgar a la Comisión de Festejos de la localidad de General
Pinto, un subsidio de Pesos Cincuenta mil ($ 50.000.-), con destino a
solventar gastos detallados en el exordio de la presente Resolución.

ARTICULO 2º.- La erogación que se produzca deberá ser imputada a la
Partida que Contaduría  considere corresponder.
ARTICULO 3º.- Comuníquese, remítase al H. Concejo Deliberante, pase a
Contaduría, dese al  R. Municipal, Publíquese y archívese

Dr. Jorge Alfredo ZAVATARELLI Prof. Alexis Raúl GUERRERA
                    Secretario de Gobierno        Intendente Municipal

RESOLUCION Nº  304  OTORGANDO SUBSIDIO AL TALLER PROTEGIDO DE
GENERAL PINTO.-
GENERAL PINTO, 20 DE SEPTIEMBRE  DE 2019
Visto   la   solicitud   efectuada   por  la Comisión del Taller Protegido de
General Pinto, con motivo de solventar gastos originados por la Institución;
en uso de sus indelegables atribuciones
EL INTENDENTE MUNICIPAL
R E S U E L V E
ARTICULO 1º.- Otorgar a la Comisión del Taller Protegido de General Pinto,
un subsidio de Pesos Setenta mil ($ 70.000.-), con destino a solventar gastos
detallados en el exordio de la presente Resolución.
ARTICULO 2º.- La erogación que se produzca deberá ser imputada a la
Partida que Contaduría  considere corresponder.
ARTICULO 3º.- Comuníquese, remítase al H. Concejo Deliberante, pase a
Contaduría,  dese al  R. Municipal, Publíquese y archívese

Dr. Jorge Alfredo ZAVATARELLI Prof. Alexis Raúl GUERRERA
                    Secretario de Gobierno        Intendente Municipal

RESOLUCION Nº 305   OTORGANDO SUBSIDIO A LA ASOCIACION
COOPERADORA DE LA ESCUELA SECUNDARIA Nº 1 DE GERMANIA.-
GENERAL PINTO, 23 DE SEPTIEMBRE DE 2019
Visto la solicitud de un apoyo financiero, remitida por la Asociación
Cooperadora de la Escuela Secundaria Nº 1 de Germania, con el fin de
solventar los gastos de traslado a alumnos y docentes, a la charla de
orientación vocacional, a realizarse el día 27 de Septiembre de 2017, en
nuestra Ciudad; en uso de sus indelegables atribuciones
EL INTENDENTE MUNICIPAL
R E S U E L V E
ARTICULO 1º.- Autorizar a Contaduría a abonar, en calidad de subsidio, las
facturas de la Asociación Cooperadora de la Escuela Secundaria Nº 1 de
Germanía, que justifiquen los gastos originados.
ARTICULO 2º.- La erogación que se produzca deberá ser imputada a la
Partida de Fondo Educativo.
ARTICULO 3º.- Comuníquese,  remítase al H. Concejo Deliberante, pase a
Contaduría, dese al  R. Municipal, Publíquese y archívese.

Dr. Jorge Alfredo ZAVATARELLI Prof. Alexis Raúl GUERRERA
                    Secretario de Gobierno        Intendente Municipal

RESOLUCION Nº 306   OTORGANDO SUBSIDIO A LA ASOCIACION
COOPERADORA DE LA ESCUELA SECUNDARIA Nº 2 DE CORONEL GRANADA.-
GENERAL PINTO, 23 DE SEPTIEMBRE DE 2019
Visto la solicitud de un apoyo financiero, remitida por la Asociación
Cooperadora de la Escuela Secundaria Nº 2 de Coronel Granada, con el fin
de solventar los gastos de traslado a alumnos y docentes, a la charla de
orientación vocacional, a realizarse el día 27 de Septiembre de 2017, en
nuestra Ciudad; en uso de sus indelegables atribuciones
EL INTENDENTE MUNICIPAL
R E S U E L V E
ARTICULO 1º.- Autorizar a Contaduría a abonar, en calidad de subsidio, las
facturas de la Asociación Cooperadora de la Escuela Secundaria Nº 2 de
Coronel Granada, que justifiquen los gastos originados.
ARTICULO 2º.- La erogación que se produzca deberá ser imputada a la
Partida de Fondo Educativo.
ARTICULO 3º.- Comuníquese,  remítase al H. Concejo Deliberante, pase a
Contaduría, dese al  R. Municipal, Publíquese y archívese.

Dr. Jorge Alfredo ZAVATARELLI Prof. Alexis Raúl GUERRERA
                    Secretario de Gobierno        Intendente Municipal

RESOLUCION Nº 307   OTORGANDO SUBSIDIO A LA ASOCIACION
COOPERADORA DE LA ESCUELA SECUNDARIA Nº 3 DE IRIARTE
Visto GENERAL PINTO, 23 DE SEPTIEMBRE DE 2019
la solicitud de un apoyo financiero, remitida por la Asociación Cooperadora
de la Escuela Secundaria Nº 3 de Iriarte, con el fin de solventar los gastos de
traslado a alumnos y docentes, a la charla de orientación vocacional, a
realizarse el día 27 de Septiembre de 2017, en nuestra Ciudad; en uso de
sus indelegables atribuciones
EL INTENDENTE MUNICIPAL
R E S U E L V E
ARTICULO 1º.- Autorizar a Contaduría a abonar, en calidad de subsidio, las
facturas de la Asociación Cooperadora de la Escuela Secundaria Nº 3 de
Iriarte, que justifiquen los gastos originados.
ARTICULO 2º.- La erogación que se produzca deberá ser imputada a la
Partida de Fondo Educativo.
ARTICULO 3º.- Comuníquese,  remítase al H. Concejo Deliberante, pase a
Contaduría, dese al  R. Municipal, Publíquese y archívese.

Dr. Jorge Alfredo ZAVATARELLI Prof. Alexis Raúl GUERRERA
                    Secretario de Gobierno        Intendente Municipal

RESOLUCION Nº 308 PRORROGANDO VENCIMIENTO DE LA  4ª CUOTA DE LA
TASA POR ALUMBRADO, BARRIDO Y LIMPIEZA DE LA VIA PUBLICA.-
GENERAL PINTO,  24 DE SEPTIEMBRE DE 2019
Visto la necesidad de prorrogar el vencimiento para el pago de la 4ª cuota de
la Tasa Municipal por Alumbrado, Barrido y Limpieza de la Vía Pública, Ejercicio
2019;  en uso de sus indelegables atribuciones
EL INTENDENTE MUNICIPAL
R E S U E L V E
ARTICULO 1º.- Prorrogar hasta el  30 de Septiembre de 2019, el vencimiento
para  el pago  de la 4ª cuota de la Tasa Municipal por Alumbrado, Barrido y
Limpieza de la Vía Pública.
ARTICULO 2º.- Comuníquese, remítase al H. Concejo Deliberante, pase a
Contaduría, dese al  R. Municipal, Publíquese  y archívese.

Dr. Jorge Alfredo ZAVATARELLI Prof. Alexis Raúl GUERRERA
                    Secretario de Gobierno        Intendente Municipal

RESOLUCION Nº 309  AUTORIZANDO A LA ASOCIACION COOPERADORA
DEL JARDIN DE INFAANTES Nº 904 DE IRIARTE, VENTA Y CIRCULACION DE
UNA RIFA.-
GENERAL PINTO, 25 DE SEPTIEMBRE DE 2019
Visto la solicitud de autorización para la realización de una Rifa, organizada
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por la Asociación Cooperadora del Jardín de Infantes Nº 904 de Iriarte, cuyo
beneficio será destinado a la financiación de gastos de funcionamiento de
la  Institución; en uso de sus atribuciones
EL INTENDENTE MUNICIPAL
R E S U E L V E
ARTICULO 1º.- Autorizar a la Asociación Cooperadora del jardín de Infantes
Nº 904 de Iriarte, la circulación y venta de una Rifa, cuyo beneficio será
destinado a solventar gastos que se ocasionan en la Institución. La Rifa
constará  de 1000 números, en grupo de 5, cuyo valor será de Pesos
Doscientos  ($ 200.-), pagados al contado o en dos cuotas de Pesos Cien ($
100.-).
ARTICULO 2º.- Los  premios se  sortearán  por  la  Lotería  de la Ciudad
Nocturna de la siguiente manera:
SORTEO: EL 15 DE NOVIEMBRE DE 2019; Primer premio à PAVA ELECTRICA,
Segundo premio à MINI PIMER, Tercer premio à TENDER, Cuarto premio à
12 PLATOS DE PORCELANA, Quinto premio à PLANCHA A VAPOR, Sexto
premio à 12 COPAS
ARTICULO 3º.- La  Comisión  organizadora  deberá observar  estrictamente
lo dispuesto en la reglamentación  del  Decreto Municipal  Nº 84/80, en
cuanto a los requisitos exigidos para la organización de la Rifa, como así
también para la rendición de cuentas de la misma.
ARTICULO 4º.- Comuníquese, remítase al H. Concejo Deliberante, pase a
Contaduría,   dese al  R. Municipal, Publíquese  y archívese.

Dr. Jorge Alfredo ZAVATARELLI Prof. Alexis Raúl GUERRERA
                    Secretario de Gobierno        Intendente Municipal

RESOLUCION Nº  310 OTORGANDO SUBSIDIO A LA PARROQUIA SAN JOSE
DE GENERAL PINTO.-
GENERAL PINTO, 25 DE SEPTIEMBRE DE 2019
Visto la solicitud de una ayuda financiera, remitida por la Parroquia San
José de General Pinto, para solventar gastos ocasionados por el Encuentro
Diocesano de Jóvenes en nuestra Ciudad; en uso de sus indelegables
atribuciones
EL INTENDENTE MUNICIPAL
R E S U E L V E
ARTICULO 1º.- Otorgar un subsidio de Pesos Cincuenta y siete mil
setecientos ($ 57.700.-),   a la Parroquia San José de General Pinto, con
destino a solventar gastos detallados en el exordio de la presente Resolución.
ARTICULO 2º.- La erogación que se produzca deberá ser imputada a la
Partida que Contaduría considere corresponder
ARTICULO 3º.- Comuníquese,  remítase al H. Concejo Deliberante, pase a
Contaduría, dese al  R. Municipal, Publíquese y archívese

Dr. Jorge Alfredo ZAVATARELLI Prof. Alexis Raúl GUERRERA
                    Secretario de Gobierno        Intendente Municipal

RESOLUCION Nº 311 OTORGANDO AYUDA ECONOMICA A PERSONA CARENTE
DE RECURSOS.-
GENERAL PINTO, 25  DE SEPTIEMBRE  DE 2019
Visto la solicitud efectuada por la Secretaría de Desarrollo Social,  de una
ayuda económica a persona carente de recursos; en uso de sus indelegables
atribuciones
EL INTENDENTE MUNICIPAL
R E S U E L V E
ARTICULO 1º.-  Otorgar una ayuda económica a las siguientes personas
carentes de recursos: ACOSTA CELIA IRENE $ 5.000.-; ALIFANO JUAN JOSE
$ 3.800.-; ALIFANO JUANA NATALIA $ 3.200.-; ALOISE MARIA ANTONIA $ 400.-
; ARAUJO CABALLERO LAURA Y. $ 3.600.-; ARDINO MYRIAN RAQUEL $ 1.000.-
; ARGUELLO MARA LUCILA $ 8.000.-; ARGUELLO OSCAR $ 4.880.-; ARROYO
MARTA $ 5.300.-; AURI JUAN JOSE $ 4.600.-; AURI LUCILA JAQUELINA $

1.200.-; AVILA BIBIANA CLARISA $ 3.000.-; AVILA ROSANA MARCELA $ 3.300.-
; AYALA GISELLE ROMINA $ 4.741.-; BALBIDARES JOSE MARIA $ 5.000.-;
BARRERA CRISTINA VIVIANA $ 1.200.-; BARRERA GASTON $ 2.800.-;
BARRERA JUANA PATRICIA $ 5.000.-; BARRUTTI CARLOS JOSE $ 4.400.-;
BARRUTTI NADIA CAROLINA $ 8.000.-; BASUALDO ROSALIA ANTONELLA $
800.-; BENITEZ MARIO MARCELO $ 1.200.-; BOCHIARDI YANINA MARIEL $
300.-; BURGOS IGNACIO ANIBAL $ 5.250.-; BURGOS SERGIO MATIAS $ 5.250.-
; CANTON DANIEL GUSTAVO $ 4.100.-; CARABAJAL CLAUDIA EDITH $ 5.900.-
; CASTRO JUAN CARLOS $ 2.200.-; CHORA GISELA PAOLA $ 3.500.-; CIRACO
LILIANA RAQUEL $ 2.500.-; CIRACO LILIANA RAQUEL $ 399,13.-; CORONEL
GRACIELA BEATRIZ $ 643,16.-; CORONEL ROCIO ANAHI $ 4.741.-; CORREA
CLADUIA MARISA $ 400.-; CUFRE PEDRO ERNESTO $ 4.600.-; DOYLE
GISELA MARISOL $ 4.670.-; DUARTES LUCIO EDUARDO $ 2.000.-; ESCOBAR
MADELAINE ITATI $ 1.200.-; FERNANDEZ LEONELA MARIBEL $ 1.500.-;
FERNANDEZ RAMON DANIEL $ 3.900.-; FERREYRA ANALIA MABEL $ 2.800.-
; FERREYRA ROMINA SOLEDAD $ 1.250.-; FERREYRA VIVIANA RAQUEL $
600.-; GARCIA LAURA DANIELA $ 4.800.-; GIL ANGEL OSCAR $ 2.000.-;
GOMEZ MABEL $ 800.-; GONZALEZ JUAN JOSE $ 368,23.-; GROGAN ROMINA
SOLEDAD $ 4.741.-; HELLBUSCH NORMA GRACIELA $ 277,71.-;
HERNANDEZ CARLOS ANDRES $ 3.000.-; HERNANDEZ MARIA GISELA $
1.000.-; HERNANDEZ MARIA VICTORIA $ 2.500.-; IBAÑEZ MARIA ALEJANDRA
$ 1.500.-; IGNACIO GASPAR $ 3.000.-; LASARTE MARIA SOL $ 7.400.-;
LAVALLEN JENNIFER $ 800.-; LEDESMA HUGO VALERIO $ 6.000.-; LEDESMA
HUGO  $ 252.-; LEDESMA INES $ 1.000.-; LEDESMA JOAQUIN ROLANDO $
1.000.-; LEDESMA MIRIAM NOEMI $ 800.-; LEDESMA RUBEN $ 2.500.-;
LEONARDA CECILIA MABEL $ 4.100.-; LLANOS CLAUDIA ESTELA $ 400.-;
LLANOS CLAUDIA ESTELA $ 800.-; MALDONADO JUANA ESTER $ 400.-;
MALDONADO MIRTA GRACIELA $ 400.-; MARTIN RODOLFO LUIS $ 6.000.-;
MARTINEZ CLAUDIA ROXANA $ 2.000.-; MEDINA CARLOS OMAR $ 2.728.-;
MIGUENZ NORA ZULEMA $ 1.600.-; MURO NATALI MARIBEL  $
454,48.-; NAVARRETE ANDREA $ 1.500.-; OLIVA RICARDO $ 4.150.-; OVIEDO
SONIA ANAHI $ 1.500.-; PANIGAZZI DALMA ROCIO $ 4.100.-; PEREYRA
IGNACIO EMMANUEL $ 3.600.-; PEREZ MIGUEL $ 5.000.-; PICCARDO ANAHI
ANALIA $ 800.-; PINARDI MARIA ANGELICA $ 500.-; QUESSI LILIA ESTHER
 $ 3.000.-; QUIROGA ANA MARIA $ 5.900.-; QUIROGA MARIANA BEATRIZ $
7.060.-; RODRIGUEZ GOROSITO ALEJANDRA $ 1.500.-; RODRIGUEZ MARTIN
OSVALDO $ 5.000.-; RODRIGUEZ VIVIANA BEATRIZ $ 4.800.-; ROLDAN
LEONARDO FABIO $ 700.-; ROMANO LUIS GERARDO $ 4.600.-; ROMERO
JOSE ARGENTINO $ 4.200.-; RORIGUEZ CAROLINA ELIZABETH $ 800.-;
ROSSINI JUAN PABLO $ 3.500.-; SANCHEZ LAURA DANIELA $ 3.000.-;
SANTILLAN SANTIAGO ALBERTO $ 6.000.-; SIERRA AGUSTINA $ 2.000.-;
SIERRA FERNANDO MARCELO $ 3.200.-; SOLERA FACUNDO EMANUEL $
5.000.-; SOSA CRISTIAN GASPAR $ 1.800.-; TAVELLA MARISA RAQUEL $
3.600.-; TEJEDA ANA CLARA $ 4.741.-; TRILLO JORGE SILVESTRE $ 582.-;
VIDELA EZEQUIEL $ 800.-; VIDELA MAITE $ 800.-; VIDELA NEMESIO JESUS $
2.662.-; VIDELA WALTER ABEL $ 500.-; VILLEGAS MARCELO DAVID $ 5.000.-
; ZARATE VANINA PAOLA $ 1.500.-
ARTICULO 2º.- Autorizar a la Contaduría  Municipal a librar orden de pago por
el importe  determinado  en el artículo primero de la presente Resolución,
cuya  erogación deberá ser imputada a la Partida que esa Oficina considere
corresponder.
ARTICULO 3º.- Comuníquese, remítase al H. Concejo Deliberante, pase a
Contaduría, dese al  R. Municipal, Publíquese  y archívese.

Dr. Jorge Alfredo ZAVATARELLI Prof. Alexis Raúl GUERRERA
                    Secretario de Gobierno        Intendente Municipal

RESOLUCION Nº 312 OTORGANDO AYUDA ECONOMICA A PERSONA CARENTE
DE RECURSOS.-
GENERAL PINTO, 25  DE SEPTIEMBRE  DE 2019

Visto la solicitud efectuada por la Secretaría de Desarrollo Social,  de una
ayuda económica a persona carente de recursos; en uso de sus indelegables
atribuciones
EL INTENDENTE MUNICIP
R E S U E L V E
ARTICULO 1º.-
carenes de recursos: 
ENRIQUE $ 4.000.-; 
PAOLA
RICARDO 
OMAR $ 7.000.-; CACERES HECTOR DANIEL $ 6.000.-; CACERES RAUL
HECTOR $ 3.840.-; CAMINO MIR
NAHUEL $ 1.000.-; CORTEZ MERCEDEZ LAURA
SANDRA
CRISTINA
GABRIELA
ANAHI $ 600.-; GARCIA EDGARD MAXIMILIANO $ 6.500.-; GARNICA JUAN
PABLO $ 550.-; GARRONE JA
 $ 500.-; GNOSSO CARLOS 
EDGARDO $ 7.500.-; GUTIERREZ JORGE 
NORA
ZULMA
MATILDE $ 2.750.-; MANESSI  OSCAR 
DELFINA
ALEJANDRA
MARCELO $ 1.500.-; MORAD NORMA
3.300.-; NOVILLO CLAUDIO RAUL
4.000.-; P
1.200.-; PEREIRA
2.000.-; PEREYRA LORENZO MIGUEL $ 5.000.-; PEREZ MAIRA LUCIA $ 2.200.-
; QUESSI LILIA ESTER $ 1.900.-; RODRIGUEZ CELIA CRISTINA $ 3.527.-;
ROJAS OLGA ESTER $ 4.400.-; ROMERO MARIA CRISTINA $ 700.-; ROSALES
MABEL
VANESA
MANUEL
ALBERTO RAMON $ 4.000.-; TORRES NOEMI DEL CARMEN $ 2.700.-;
URQUIZA
VERTIZ MARIANA JORGELINA $ 3.300.-; VILCHE CLAUDIA SOLEDAD $ 1.200.-
; VILLARINO MARIANELA
ARTICULO 2º.-
el importe  determinado  en el artículo primero de la presente Resolución,
cuya  erogación deberá ser imputada a la Partida que esa Oficina considere
corresponder
ARTICULO 3º.-
Contaduría, dese al  R. Municipal, Publíquese  y archívese.

                    Secretario de Gobierno

RESOLUCION Nº 313 OT
DE RECURSOS.-
GENERAL PINTO, 25  DE SEPTIEMBRE  DE 2019
Visto 
ayuda económica a persona carente de recursos; en uso de sus indelegables
atribuciones
EL INTENDENTE MUNICIP
R E S U E L V E
ARTICULO 1º.-
carentes de recursos: 
1.000.-; GUZMAN RODOLFO JOSE M. $ 913.-; PINARDI ROBER
1.500.-; PINARDI SUSANA
VIDELA RODRIGO $ 1.000.-
ARTICULO 2º.-
el importe  determinado  en el artículo primero de la presente Resolución,
cuya  erogación deberá ser imputada a la Partida que esa Oficina considere
corresponder
ARTICULO 3º.-
Contaduría, dese al  R. Municipal, Publíquese  y archívese.

                    Secretario de Gobierno

RESOLUCION  Nº   314   LLAMANDO  
LA ADQUISICION DE COLUMNAS MET
GENERAL PINTO, 25 DE SEPTIEMBRE DE 2019
Visto 
Nº 13/19, a efecto de la «ADQUISICION DE COLUMNAS MET
ALUMBRADO PUBLICO», para esta Municipal idad, en uso de sus
indelegables atribuciones
Por ello, en uso de sus indelegables atribuciones
EL INTENDENTE MUNICIP
R E S U E L V E
ARTICULO 1º.-
DE COLUMNAS MET
de Octubre de 2019.
ARTICULO 2º.-
en sobres  cerrados, los que serán abiertos en la Secretaria de Gobierno, el
día 24 de Octubre del cte. año, a las 12hs., en presencia de los interesados
que deseen asistir al 
ARTICULO 3º.-
millón novecientos veinticuatro mil ($ 1.924.000.-) y el Pliego de Bases y
Condiciones confeccionado a efecto de la Licitación Privada que se realiza a
través del expediente mencionado en el exordio de la presente Resolución.
ARTICULO 4º.-
Contaduría, dese al  R. Municipal, Publíquese  y archívese.

                    Secretario de Gobierno

RESOLUCION Nº 315 
CONTRA
GENERAL PINTO, 30 DE SEPTIEMBRE DE 2019
Visto    el   Contrato    de    Locación    de   Servicios Profesionales,  celebrado
entre  la  Municip
tareas de orden técnico (arquitectura), en la Planta de Tratamiento de
Residuos Sólidos Urbanos; en uso de sus indelegables atribuciones
EL INTENDENTE MUNICIP
R E S U E L V E
ARTICULO 1º.-
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Visto la solicitud efectuada por la Secretaría de Desarrollo Social,  de una
ayuda económica a persona carente de recursos; en uso de sus indelegables
atribuciones
EL INTENDENTE MUNICIPAL
R E S U E L V E
ARTICULO 1º.-  Otorgar una ayuda económica a las siguientes personas
carenes de recursos: AGÜERO DALMA YANINA $ 4.950.-; ALCANTARA VICTOR
ENRIQUE $ 4.000.-; ANTUNEZ ADRIANA SILVINA $ 3.600.-; BATILLER DIANA
PAOLA $ 1.050.-; BELEN SIBILA ROSANA $ 2.600.-; BIANCHI ALBERTO
RICARDO A. $ 9.000.-; BUDIÑO MARIA LUJAN $ 7.000.-; CABRERA RICARDO
OMAR $ 7.000.-; CACERES HECTOR DANIEL $ 6.000.-; CACERES RAUL
HECTOR $ 3.840.-; CAMINO MIRTA GRACIELA $ 800.-; CASTRO DAVID
NAHUEL $ 1.000.-; CORTEZ MERCEDEZ LAURA  $ 1.000.-; DE ARMAS
SANDRA MARINA $ 800.-; ECHEGARAY PATRICIA $ 2.200.-; ESCOBAR
CRISTINA NAZARET $ 3.000.-; FANTONE CLAUDIA ADRIANA $ 1.700.-; FREITE
GABRIELA $ 5.300.-; GALEANO MABEL CELIA $ 7.000.-; GALVAGNO ANGELA
ANAHI $ 600.-; GARCIA EDGARD MAXIMILIANO $ 6.500.-; GARNICA JUAN
PABLO $ 550.-; GARRONE JAVIER ANTONIO $ 5.000.-; GIL ANDREA PAOLA
 $ 500.-; GNOSSO CARLOS AGUSTIN $ 3.000.-; GONZALEZ EMILIANO
EDGARDO $ 7.500.-; GUTIERREZ JORGE ALBERTO $ 5.500.-; HERNANDEZ
NORA EDITH $ 2.600.-; IBAÑEZ PATRICIA ALEJANDRA $ 1.500.-; LANATTA
ZULMA BEATRIZ $ 6.380.-; LUNA NORMA BEATRIZ $ 350.-; MAMUT CLAUDIA
MATILDE $ 2.750.-; MANESSI  OSCAR ALBERTO $ 1.500.-; MANZUR ROSA
DELFINA $ 700.-; MARTINEZ TERES ELVIRA $ 2.500.-; MARTINI MAIRA
ALEJANDRA $ 4.950.-; MEDINA SOFIA VALENTINA $ 1.000.-; MIRANDA
MARCELO $ 1.500.-; MORAD NORMA BELINDA $ 500.-; MORALES MARTA $
3.300.-; NOVILLO CLAUDIO RAUL $ 2.500.-; PAIÑEÑANCO CARMEN LUCIA $
4.000.-; PANICHELLI MARCELA LUCIA $ 4.500.-; PAPAY GISELA CARINA $
1.200.-; PEREIRA DAIANA AYELEN $ 2.000.-; PEREYRA CRISTINA ROSA $
2.000.-; PEREYRA LORENZO MIGUEL $ 5.000.-; PEREZ MAIRA LUCIA $ 2.200.-
; QUESSI LILIA ESTER $ 1.900.-; RODRIGUEZ CELIA CRISTINA $ 3.527.-;
ROJAS OLGA ESTER $ 4.400.-; ROMERO MARIA CRISTINA $ 700.-; ROSALES
MABEL VICENTA $ 2.200.-; SALGUERO MARIA CELESTE $ 3.600.-; SALGUERO
VANESA SOLEDAD $ 400.-; SARACO JUAN CARLOS $ 3.600.-; SIERRA JUAN
MANUEL  $ 7.500.-; TIELEMANS JUAN CARLOS $ 4.000.-; TISEIRA
ALBERTO RAMON $ 4.000.-; TORRES NOEMI DEL CARMEN $ 2.700.-;
URQUIZA RUBEN HORACIO $ 6.500.-; VALDEZ MARIELA LEONOR $ 500.-;
VERTIZ MARIANA JORGELINA $ 3.300.-; VILCHE CLAUDIA SOLEDAD $ 1.200.-
; VILLARINO MARIANELA $ 500.-; ZARATE HECTOR DARIO $ 6.000.-
ARTICULO 2º.- Autorizar a la Contaduría  Municipal a librar orden de pago por
el importe  determinado  en el artículo primero de la presente Resolución,
cuya  erogación deberá ser imputada a la Partida que esa Oficina considere
corresponder.
ARTICULO 3º.- Comuníquese, remítase al H. Concejo Deliberante, pase a
Contaduría, dese al  R. Municipal, Publíquese  y archívese.

Dr. Jorge Alfredo ZAVATARELLI Prof. Alexis Raúl GUERRERA
                    Secretario de Gobierno        Intendente Municipal

RESOLUCION Nº 313 OTORGANDO AYUDA ECONOMICA A PERSONA CARENTE
DE RECURSOS.-
GENERAL PINTO, 25  DE SEPTIEMBRE  DE 2019
Visto la solicitud efectuada por la Secretaría de Desarrollo Social,  de una
ayuda económica a persona carente de recursos; en uso de sus indelegables
atribuciones
EL INTENDENTE MUNICIPAL
R E S U E L V E
ARTICULO 1º.-  Otorgar una ayuda económica a las siguientes personas
carentes de recursos: ARGUMERO NATALIA PAOLA $ 450.-; GOMEZ ARIEL $
1.000.-; GUZMAN RODOLFO JOSE M. $ 913.-; PINARDI ROBERTO ADRIAN $
1.500.-; PINARDI SUSANA ELENA $ 1.500.-; VERON PATRICIA $ 1.000.-;
VIDELA RODRIGO $ 1.000.-
ARTICULO 2º.- Autorizar a la Contaduría  Municipal a librar orden de pago por
el importe  determinado  en el artículo primero de la presente Resolución,
cuya  erogación deberá ser imputada a la Partida que esa Oficina considere
corresponder.
ARTICULO 3º.- Comuníquese, remítase al H. Concejo Deliberante, pase a
Contaduría, dese al  R. Municipal, Publíquese  y archívese.

Dr. Jorge Alfredo ZAVATARELLI Prof. Alexis Raúl GUERRERA
                    Secretario de Gobierno        Intendente Municipal

RESOLUCION  Nº   314   LLAMANDO  A  LICITACION PRIVADA Nº 13/19 PARA
LA ADQUISICION DE COLUMNAS METALICAS PARA ALUMBRADO PUBLICO.-
GENERAL PINTO, 25 DE SEPTIEMBRE DE 2019
Visto el Expte. G-44.506/19  mediante el cual se llama a Licitación Privada
Nº 13/19, a efecto de la «ADQUISICION DE COLUMNAS METALICAS PARA
ALUMBRADO PUBLICO», para esta Municipal idad, en uso de sus
indelegables atribuciones
Por ello, en uso de sus indelegables atribuciones
EL INTENDENTE MUNICIPAL
R E S U E L V E
ARTICULO 1º.- Llamar a  Licitación Privada Nº 13/19,  para la»ADQUISICIÓN
DE COLUMNAS METALICAS PARA ALUMBRADO PUBLICO», hasta el día 24
de Octubre de 2019.
ARTICULO 2º.- Las  propuestas deberán ser presentadas en la Municipalidad
en sobres  cerrados, los que serán abiertos en la Secretaria de Gobierno, el
día 24 de Octubre del cte. año, a las 12hs., en presencia de los interesados
que deseen asistir al Acto de Apertura.
ARTICULO 3º.- Apruébese el Presupuesto Oficial por la suma de Pesos Un
millón novecientos veinticuatro mil ($ 1.924.000.-) y el Pliego de Bases y
Condiciones confeccionado a efecto de la Licitación Privada que se realiza a
través del expediente mencionado en el exordio de la presente Resolución.
ARTICULO 4º.- Comuníquese, remítase al H. Concejo Deliberante, pase a
Contaduría, dese al  R. Municipal, Publíquese  y archívese.

Dr. Jorge Alfredo ZAVATARELLI Prof. Alexis Raúl GUERRERA
                    Secretario de Gobierno        Intendente Municipal

RESOLUCION Nº 315 ABONANDO A LA SRA. MARIA AYELEN MOLINA, SEGÚN
CONTRATO DE LOCACION DE SERVICIOS PROFESIONALES.-
GENERAL PINTO, 30 DE SEPTIEMBRE DE 2019
Visto    el   Contrato    de    Locación    de   Servicios Profesionales,  celebrado
entre  la  Municipalidad De General Pinto y la Sra. María Ayelen MOLINA, por
tareas de orden técnico (arquitectura), en la Planta de Tratamiento de
Residuos Sólidos Urbanos; en uso de sus indelegables atribuciones
EL INTENDENTE MUNICIPAL
R E S U E L V E
ARTICULO 1º.- Autorizar a  Contaduría, a abonar,  a  la Sra. María Ayelen

MOLINA, la suma de Pesos Diecinueve mil quinientos ($ 19.500.-), mensuales,
a partir del 01 de Septiembre de 2019 y hasta el 31 de Marzo de 2020, en el
tiempo y forma detallado en la Cláusula Tercera del Contrato de Locación de
Servicios Profesionales.
ARTICULO 2º.- Las erogaciones que se produzcan deberán ser imputadas a
la Partida que  Contaduría considere corresponder.
ARTICULO 3º.- Comuníquese, remítase al H. Concejo Deliberante, pase a
Contaduría, dese al  R. Municipal, Publíquese  y archívese.

Dr. Jorge Alfredo ZAVATARELLI Prof. Alexis Raúl GUERRERA
                    Secretario de Gobierno        Intendente Municipal

RESOLUCION Nº  316 OTORGANDO SUBSIDIO A LA COMISION DEL CLUB
SOCIAL Y DEPORTIVO DE GENERAL PINTO.-
GENERAL PINTO, 30  DE SEPTIEMBRE  DE 2019
Visto  la   solicitud   efectuada  por  la Comisión del Club Social y Deportivo
de General Pinto, con motivo de solventar gastos de reparación del colectivo
de la Institución; en uso de sus indelegables atribuciones
EL INTENDENTE MUNICIPAL
R E S U E L V E
ARTICULO 1º.- Otorgar a la Comisión del Club Social y Deportivo de General
Pinto, un subsidio de Pesos Cincuenta y ocho mil cuatrocientos noventa ($
58.490.-), con destino a solventar gastos detallados en el exordio de la
presente Resolución.
ARTICULO 2º.- La erogación que se produzca deberá ser imputada a la
Partida que              Contaduría   considere corresponder.
ARTICULO 3º.- Comuníquese, remítase al H. Concejo Deliberante, pase a
Contaduría, dese al  R. Municipal, Publíquese y archívese

Dr. Jorge Alfredo ZAVATARELLI Prof. Alexis Raúl GUERRERA
                    Secretario de Gobierno        Intendente Municipal

RESOLUCION Nº  317  OTORGANDO SUBSIDIO AL CONSEJO ESCOLAR DEL
PARTIDO DE GENERAL PINTO.-
GENERAL PINTO, 30 DE SEPTIEMBRE DE 2019
Visto la solicitud de una ayuda financiera, remitida por el Consejo Escolar
del Partido de General Pinto, para solventar gastos del Servicio Transporte
Escolar correspondiente al mes de Octubre de 2019; en uso de sus
indelegables atribuciones
EL INTENDENTE MUNICIPAL
R E S U E L V E
ARTICULO 1º.- Otorgar un  subsidio de  Pesos Ocho mil doscientos ($ 8.200.-
) al Consejo Escolar del Partido de General Pinto, con destino a solventar
gastos detallados en el exordio de la presente Resolución.
ARTICULO 2º.- La erogación que se produzca deberá ser imputada a la
Partida del Fondo Educativo.
ARTICULO 3º.- Comuníquese,  remítase al H. Concejo Deliberante, pase a
Contaduría, dese al  R. Municipal, Publíquese  y archívese.

Dr. Jorge Alfredo ZAVATARELLI Prof. Alexis Raúl GUERRERA
                    Secretario de Gobierno        Intendente Municipal

RESOLUCION Nº  318 CONCEDIENDO LICENCIA ANUAL A LA DELEGADA
MUNICIPAL DE IRIARTE.-
GENERAL PINTO, 30 DE SEPTIEMBRE DE 2019
En uso de sus atribuciones
EL INTENDENTE MUNICIPAL
R E S U E L V E
ARTICULO 1º.- Conceder licencia anual, a partir del 30 de Septiembre y hasta
el 06 de Octubre de 2019, inclusive (7 días corridos), a la Sra. Stella Maris
TORRE, DNI. 16.621.552, Clase 1964, quién se desempeña como Delegada
Municipal en la Localidad de Iriarte.
ARTICULO 2º.- Mientras dure la licencia de su titular, se hará cargo de la
Delegación, la Sra. Nélida Mabel PERINI, DNI. 18.258.609, quién refrendará
toda la documentación inherente a la mencionada Oficina.
ARTICULO 3º.- Comuníquese, remítase al H. Concejo Deliberante, pase a
Contaduría,  Dirección de Personal, dese al R. Municipal, Publíquese y
archívese.

Dr. Jorge Alfredo ZAVATARELLI Prof. Alexis Raúl GUERRERA
                    Secretario de Gobierno        Intendente Municipal

RESOLUCION Nº 319 DECLARANDO DE INTERES MUNICIPAL LA SEMANA DE
LA NO DISCRIMINACION Y OTORGANDO SUBSIDIO A LA COMISION DE
TEATRO CALAVERA NO CHILLA.-
GENERAL PINTO,  30 DE SEPTIEMBRE  DE 2019
Visto  la  «Semana de la No Discriminación»,  que  se realizará del 1º al 04
de Octubre de 2019, con dist intas actividades programadas en las
Instituciones de  nuestra Ciudad; en uso de sus indelegables atribuciones
Por ello, en uso de sus indelegables atribuciones
EL INTENDENTE MUNICIPAL
R E S U E L V E
ARTICULO 1º.- Declarar de INTERES MUNICIPAL la «SEMANA DE LA NO
DISCRIMINACION»,  que se realizara en nuestra Ciudad desde el 1º y hasta
el 04 de Octubre de 2019.
ARTICULO 2º.- Autorizar  a la Contaduría Municipal a abonar las facturas que,
supervisadas por la Dirección de Cultura, justifiquen los gastos originados
por la organización de los festejos.
ARTICULO 3º.- Otorgar un subsidio de Pesos Doce mil ($ 12.000.-), a la
Comisión de Teatro «Calavera no Chilla», con destino a solventar gastos
por presentación de una Obra en el Salón Cultural de nuestra Ciudad.
ARTICULO 4º.- Comuníquese, remítase al H. Concejo Deliberante, pase a
Contaduría, dese al  R. Municipal, Publíquese  y archívese.

Dr. Jorge Alfredo ZAVATARELLI Prof. Alexis Raúl GUERRERA
                    Secretario de Gobierno        Intendente Municipal

RESOLUCION Nº  320  OTORGANDO SUBSIDIO A LA  ESCUELA SECUNDARIA
Nº 2  DE CORONEL GRANADA.-
GENERAL PINTO, 30 DE SEPTIEMBRE DE 2019
Visto la solicitud de una ayuda financiera, remitida por la Escuela Secundaria
Nº 2 de la Localidad de Coronel Granada, para solventar gastos de transporte
a grupo de alumnos de 6º año de la presente Institución, a la Ciudad de
Torquinst, desde el 21 al 25 de Octubre de 2019; en uso de sus indelegables
atribuciones
EL INTENDENTE MUNICIPAL
R E S U E L V E
ARTICULO 1º.- Otorgar un subsidio de Pesos Quince mil ($ 15.000.-), a la
Escuela Secundaria Nº 2 de la Localidad de Coronel Granada, con destino a
solventar gastos detallados en el exordio de la presente Resolución.
ARTICULO 2º.- La erogación que se produzca deberá ser imputada a la
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de carácter excepcional y no permanente, que alcanzará a todos los
empleados municip
la Municipalidad, conforme lo determinan los arts. 12, 13, 14 inc. p) 52 y 98
inc.7 de la Ley Nº 1
y que se sujetará a las condiciones y exigencias que se determinan en el
presente decreto.
ARTICULO 2º:
se abonará durante el mes de Septiembre por $1.500 (Pesos Un Mil
Quinientos), en el transcurso del mes de Octubre por $1.500 (Pesos Un Mil
Quinientos) y en el mes de Noviembre $1.500 (Pesos Un Mil Quinientos); en
ningún caso representará una asignación permanente, habitual y normal,
derivada de la relación básica de empleo, sino que constituirá un adicional
de naturaleza contingente y excepcional.
ARTICULO 3º: 
conforme a las prescripciones de los arts. 12, 13, 14, inc. p) 52 y 98 inc.7 de
la Ley Nº 1
ARTICULO 4°:
presente decreto, deberán ajustarse a las previsiones contenidas en el
Presupuesto de Gastos y Recursos vigente. Con esta finalidad la Contaduría
Municip
conforme al artículo 186 de la Ley Orgánica de las Municipalidades.
ARTICULO 5°:
pase a Contaduría Municipal, Secretaría de Hacienda, pase a Dirección de
Personal, dese al Registro Municipal, Publíquese y archívese.

                    Secretario de Gobierno

DECRET
MUNICIP
GENERAL PINTO, 04 DE SEPTIEMBRE  DE 2019
Visto    la    renuncia    present
ASSENZA, al cargo que desempeña en el área de Salud, mediante nota de
fecha 22 de 
ello y en uso de sus  indelegables atribuciones,
EL INTENDENTE MUNICIP
D E C R E T A
ARTICULO 1º.- 
Sra. Analia C. 
2019, al cargo que desempeña en este Municipio, dentro de Jurisdicción
P.E. 11
L. Videla –  Unidad Ejecutora: Secretaria de Salud – Oficial Superior
Administrativo Cat. III,  con una carga horaria de 48hs. semanales
ARTICULO 2º.-.
Sra. Analia C. 
Municipio, dentro de Jurisdicción P
01 – Hospit
de Salud – Oficial Superior 
30hs. semanales
ARTICULO 3º.-
Contaduría, dese al R. Municipal, Publíquese y archívese.-

                    Secretario de Gobierno

DECRET
MUNICIP
GENERAL PINTO, 04 DE SEPTIEMBRE  DE 2019
Visto    la    renuncia    present
GOMEZ, al cargo que desempeña en el área de Salud, mediante nota de
fecha 22 de 
ello y en uso de sus  indelegables atribuciones,
EL INTENDENTE MUNICIP
D E C R E T A
ARTICULO 1º.- 
Sra. Cindy GOMEZ,  DNI. 37.050.212,  a p
al cargo que desempeña en este Municipio, dentro de Jurisdicción P
1110109000 – Categoría 18 – Cargo 01 – Hospit
Videla –  Unidad Ejecutora: Secret
una carga horaria de 48hs. semanales

Decretos del Poder Ejecutivo

Partida que Contaduría considere corresponder.
ARTICULO 3º.- Comuníquese,  remítase al H. Concejo Deliberante, pase a
Contaduría, dese al  R. Municipal, Publíquese y archívese.

Dr. Jorge Alfredo ZAVATARELLI Prof. Alexis Raúl GUERRERA
                    Secretario de Gobierno        Intendente Municipal

RESOLUCION Nº  321  CONCEDIENDO LICENCIA AL SR. SECRETARIO DE
DESARROLLO SOCIAL.-
GENERAL PINTO, 30 DE SEPTIEMBRE DE 2019
Visto la solicitud de licencia,  presentada por el Sr. Secretario de Desarrollo
Social, Dn. Guillermo TEJEDA; en uso de sus indelegables atribuciones
EL INTENDENTE MUNICIPAL
R E S U E L V E
ARTICULO 1º.- Conceder licencia a partir del  30 de Septiembre y hasta el 6
de Octubre de 2019, inclusive  (7 días corridos), al  Sr. Guillermo TEJEDA,
DNI. 17.820.850, quien se desempeña como Secretario de Desarrollo Social.
ARTICULO 2º.- Mientras dure la licencia de su titular, se hará cargo de la
Secretaria la Sra. Rosana CATTOLICA,  DNI. 14.995.447, quien refrendará
toda la documentación inherente a  dicha  Oficina.
ARTICULO 3º.- Comuníquese, remítase al  H. Concejo Deliberante, pase a
Dirección  de   personal, Contaduría, dese al R. Municipal, Publíquese  y
archívese.

Dr. Jorge Alfredo ZAVATARELLI Prof. Alexis Raúl GUERRERA
                    Secretario de Gobierno        Intendente Municipal

Bases y Condiciones que rigen para la Licitación Privada Nº 08/19,
documentación integrante del Expediente Nº 44.476/19.
ARTICULO 3º.- Comuníquese, remítase al H. Concejo Deliberante, pase a
Contaduría, dese al R. Municipal, Publíquese y archívese

Dr. Jorge Alfredo ZAVATARELLI Prof. Alexis Raúl GUERRERA
                    Secretario de Gobierno        Intendente Municipal

DECRETO Nº  285  ACEPTANDO LA RENUNCIA A UN AGENTE MUNICIPAL (S.
A. TORRES).-
GENERAL PINTO, 03 DE SEPTIEMBRE  DE 2019
Visto    la    renuncia    presentada    por    el    Agente Municipal Dn. Sebastián
Antonio TORRES, al cargo que desempeña en el área de Servicios Públicos
Urbanos, mediante telegrama de fecha 02 de Septiembre de 2019, cursado
a la Dirección de Personal; atento a ello y en uso de sus  indelegables
atribuciones,
EL INTENDENTE MUNICIPAL
D E C R E T A
ARTICULO 1º.- Acéptese  la renuncia,  presentada por  el Agente Municipal,
Sr. Sebastián Antonio TORRES,  DNI. 29.830.539, a partir del día 26 de Agosto
de 2019, al cargo que desempeña en este Municipio, dentro de Jurisdicción
P.E. 1110106000 – Categoría 19 – Cargo 08 – Servicios Públicos Urbanos –
Delegación Municipal de Germanía–  Unidad Ejecutora: Secretaria de
Servicios Públicos – Personal de Servicio, Oficial, Cat. I,  con una carga
horaria de 30hs. semanales
ARTICULO 2º.- Agradézcasele los servicios prestados durante el tiempo que
desempeñó su cargo.
ARTICULO 3º.- Comuníquese, remítase al H. Concejo Deliberante, pase a
Contaduría, dese al R. Municipal, Publíquese y archívese.-

Dr. Jorge Alfredo ZAVATARELLI Prof. Alexis Raúl GUERRERA
                    Secretario de Gobierno        Intendente Municipal

DECRETO Nº  286  APROBANDO CONTRATO DE LOCACION DE OBRA
CELEBRADO CON EL SR. MIGUEL ANGEL ALVAREZ.-
GENERAL PINTO, 03 DE SEPTIEMBRE DE 2019
Visto  el   Contrato   de   Locación  de  Obra, celebrado con fecha 02 de
Septiembre de 2019,  entre la Municipalidad de General Pinto y el Sr. Miguel
Ángel ALVAREZ, DNI. 20.830.617, por la mano de obra para realizar trabajos
de albañilería para la «REFACCION DEL SALON CULTURAL DE GENERAL
PINTO»,  Partido de General Pinto, Expte. «O» Nº 44.489/2019, y
CONSIDERANDO: Que la Municipalidad de General Pinto no cuenta con
personal capacitado para la realización de dichos trabajos,
Que, de acuerdo al artículo 132º, Inc. d) de la Ley Orgánica de las
Municipalidades, se puede contratar personal, directamente,
Por ello, en uso de sus indelegables atribuciones
EL INTENDENTE MUNICIPAL
D E C R E T A
ARTICULO 1º.- Apruébese el Contrato de Locación de Obra celebrado con el
Sr. Miguel Ángel ALVAREZ, DNI. 20.830.617, por el término que estipula la
cláusula Décima del mismo, y  por la  suma  de  Pesos Noventa y seis mil   ($
96.000.-) por mano de obra para los trabajos encomendados y detallados
en la cláusula primera del Contrato celebrado con fecha 02-09-2019.
ARTICULO 2º.- Autorizase a Contaduría a  Librar Orden de Pago a favor  del
Sr. Miguel Ángel ALVAREZ, por la suma mencionada en el artículo anterior, de
acuerdo a Certificados de Obra expedidos por la Secretaria de Obras Públicas.
ARTICULO 3º.- Comuníquese, remítase al  H. C. Deliberante, pase  a
Contaduría, Secretaría de  Obras Públicas, dese al R. Municipal, Publíquese
y archívese.

Arq. Patricia ELIZARRAGA Prof. Alexis Raúl GUERRERA
  Srio. de Obras Públicas         Intendente Municipal

DECRETO N° 287 – RETRIBUCIÓN O PREMIO OTORGADO AL PERSONAL
MUNICIPAL POR «PRODUCTIVIDAD Y EFICIENCIA».-
GENERAL PINTO, 04 de Septiembre de 2.019.-
 Visto La decisión del Departamento Ejecutivo Municipal de  establecer una
retribución o premio por productividad y eficiencia, conforme a una política
de incentivación de las funciones técnicas y administrativas del personal
general del Municipio y,
CONSIDERANDO: Que la propuesta tiende a generar una motivación cierta y
concreta hacia el personal en general, de manera de permitir se mantengan
los estándares de prestación de los distintos servicios municipales y el
óptimo rendimiento de sus agentes,
Que propone un premio a la labor realizada durante el año por cada agente,
el cual se otorga de manera no habitual y regular, sino por única vez y como
culminación del presente ciclo laboral,
Que se trata de una retribución única de incentivación cierta para el personal
municipal, que se compadezca con las necesidades funcionales reales de
la Municipalidad y que permita establecer una correlativa compensación a
los esfuerzos realizados,
Que permite reconocer y retribuir a todos los agentes que retribuyeron con
su labor, a los logros de la política emprendida por el Gobierno Municipal,
sin que ello signifique el otorgamiento de mejoras permanentes y regulares
no relacionadas con el rendimiento del agente,
Que el objetivo trazado es lograr un grupo humano que se identifique con los
objetivos de Gobierno en cuanto a las realizaciones de obras y servicios
mediante una acción eficaz, responsable y eficiente, consiguiendo una mayor
capacidad ejecutiva y eficiencia operativa en la prestación de los servicios
públicos a través de un personal retributivamente mejor considerado,
Que resulta menester ofrecer una alternativa válida de comportamiento
laboral,  ofreciendo una atract iva compensación para aquellos que
contribuyeron al mejoramiento de los servicios y mantenimiento de
rendimientos razonables en la prestación de los mismos y una cordial
atención al ciudadano como contribuyente,
Que el espíritu de la legislación vigente en la materia, propicia la instauración
de aquellas retribuciones fijadas sobre la base de asignar premios cuando
sean correspondidos con mayores rendimientos a favor de la comunidad,
Que es atribución del Departamento Ejecutivo Municipal establecer esta clase
de retribuciones al personal estable de planta permanente, ello según lo
prescripto por el Art. 104 y c.c. de la Ley Nº 11.757 (Estatuto para el Personal
de las Municipalidades), y su Decreto Reglamentario 1.869/96 y sus
modificatorios,
Por ello, en razón de lo ut-supra expuesto y en uso de sus indelegables
atribuciones,
EL INTENDENTE MUNICIPAL
D E C R E T A:
ARTICULO 1°: Establécese, una retribución o premio por la suma de $4.500
(Pesos Cuatro Mil Quinientos), denominado de «Productividad y Eficiencia»,

DECRETO Nº 283 ADJUDICANDO  LICITACIÓN PRIVADA Nº 07/19 - PARA LA
ADQUISICION DE LUMINARIAS NAT ISTANIUM LED 92W PARA SECTOR XI –
GENERAL PINTO.-
GENERAL PINTO, 03 DE SEPTIEMBRE DE 2019
Visto  el Expediente   «G»   Nº  44.467/19, mediante  el cual, tramita el
llamado a Licitación Privada Nº 07/19 para la «ADQUISICION DE LUMINARIAS
NAT ISTANIUM LED 92W PARA SECTOR XI – GENERAL PINTO»,  en uso de
sus indelegables atribuciones
EL INTENDENTE MUNICIPAL
D E C R E T A
ARTICULO 1°:  Adjudicase, la Lici tación Privada Nº 07/19 para la
«ADQUISICION DE LUMINARIAS NAT ISTANIUM LED 92W PARA SECTOR XI
– GENERAL PINTO», a la firma «IEP DE ILUMINACION S.A.», por la suma de
$ 2.467.774.-  (Pesos Dos millones cuatrocientos sesenta y siete mil
setecientos setenta y cuatro).-
ARTICULO 2º.- Autorícese, a la Contaduría Municipal a abonar los importes
que correspondan, de acuerdo en un todo a lo dispuesto en los Pliegos de
Bases y Condiciones que rigen para la Licitación Privada Nº 07/19,
documentación integrante del Expediente Nº 44.467/19.
ARTICULO 3º.- Comuníquese, remítase al H. Concejo Deliberante, pase a
Contaduría, eal R. Municipal, Publíquese y archívese

Dr. Jorge Alfredo ZAVATARELLI Prof. Alexis Raúl GUERRERA
                    Secretario de Gobierno        Intendente Municipal

DECRETO Nº 284 ADJUDICANDO  LICITACIÓN PRIVADA Nº 08/19 - PARA LA
ADQUISICION DE UN VEHICULO 0KM, TIPO PICK UP 4X4, CABINA DOBLE.
GENERAL PINTO, 03 DE SEPTIEMBRE DE 2019
Visto  el Expediente   «G»   Nº  44.476/19, mediante  el cual, tramita el
llamado a Licitación Privada Nº 08/19 para la «PARA LA ADQUISICION DE UN
VEHICULO 0KM, TIPO PICK UP 4X4, CABINA DOBLE»,  en uso de sus
indelegables atribuciones
EL INTENDENTE MUNICIPAL
D E C R E T A
ARTICULO 1°: Adjudicase, la Licitación Privada Nº 08/19 para la «PARA LA
ADQUISICION DE UN VEHICULO 0KM, TIPO PICK UP 4X4, CABINA DOBLE»,
a la firma «B.H.A.S. A.S.», por la suma de  $ 1.834.700.-  (Pesos Un millón
ochocientos treinta y cuatro mil setecientos).-
ARTICULO 2º.- Autorícese, a la Contaduría Municipal a abonar los importes
que correspondan, de acuerdo en un todo a lo dispuesto en los Pliegos de
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de carácter excepcional y no permanente, que alcanzará a todos los
empleados municipales de la Administración Central y Descentralizada de
la Municipalidad, conforme lo determinan los arts. 12, 13, 14 inc. p) 52 y 98
inc.7 de la Ley Nº 11.757 (Estatuto para el Personal de las Municipalidades),
y que se sujetará a las condiciones y exigencias que se determinan en el
presente decreto.
ARTICULO 2º: La retribución que se determina a través del artículo anterior,
se abonará durante el mes de Septiembre por $1.500 (Pesos Un Mil
Quinientos), en el transcurso del mes de Octubre por $1.500 (Pesos Un Mil
Quinientos) y en el mes de Noviembre $1.500 (Pesos Un Mil Quinientos); en
ningún caso representará una asignación permanente, habitual y normal,
derivada de la relación básica de empleo, sino que constituirá un adicional
de naturaleza contingente y excepcional.
ARTICULO 3º: Comprenderá a todos los empleados de la Municipalidad,
conforme a las prescripciones de los arts. 12, 13, 14, inc. p) 52 y 98 inc.7 de
la Ley Nº 11.757 (Estatuto para el Personal de las Municipalidades).
ARTICULO 4°: Las adecuaciones económicas para dar cumplimiento al
presente decreto, deberán ajustarse a las previsiones contenidas en el
Presupuesto de Gastos y Recursos vigente. Con esta finalidad la Contaduría
Municipal deberá efectuar las imputaciones que estime corresponder,
conforme al artículo 186 de la Ley Orgánica de las Municipalidades.
ARTICULO 5°: Comuníquese, remítase al Honorable Concejo Deliberante,
pase a Contaduría Municipal, Secretaría de Hacienda, pase a Dirección de
Personal, dese al Registro Municipal, Publíquese y archívese.

Dr. Jorge Alfredo ZAVATARELLI Prof. Alexis Raúl GUERRERA
                    Secretario de Gobierno        Intendente Municipal

DECRETO Nº  288  ACEPTANDO LA RENUNCIA Y DESIGNANDO A UN AGENTE
MUNICIPAL (A. ASSENSA).-
GENERAL PINTO, 04 DE SEPTIEMBRE  DE 2019
Visto    la    renuncia    presentada    por    la  Agente Municipal Da. Analía C.
ASSENZA, al cargo que desempeña en el área de Salud, mediante nota de
fecha 22 de Agosto de 2019, cursado a la Dirección de Personal; atento a
ello y en uso de sus  indelegables atribuciones,
EL INTENDENTE MUNICIPAL
D E C R E T A
ARTICULO 1º.- Acéptese  la renuncia,  presentada por  la Agente Municipal,
Sra. Analia C. ASSENZA,  DNI. 16.813.259, a partir del día 31 de Agosto de
2019, al cargo que desempeña en este Municipio, dentro de Jurisdicción
P.E. 1110109000 – Categoría 18 – Cargo 01 – Hospital Municipal «Dr. Alberto
L. Videla –  Unidad Ejecutora: Secretaria de Salud – Oficial Superior
Administrativo Cat. III,  con una carga horaria de 48hs. semanales
ARTICULO 2º.-. Desígnese, a partir  del  día  01 de Septiembre de 2019, a la
Sra. Analia C. ASSENZA,  DNI. 16.813.259,  al cargo que desempeña en este
Municipio, dentro de Jurisdicción P.E. 1110109000 – Categoría 18 – Cargo
01 – Hospital Municipal «Dr. Alberto L. Videla –  Unidad Ejecutora: Secretaria
de Salud – Oficial Superior Administrativo Cat. III,  con una carga horaria de
30hs. semanales
ARTICULO 3º.- Comuníquese, remítase al H. Concejo Deliberante, pase a
Contaduría, dese al R. Municipal, Publíquese y archívese.-

Dr. Jorge Alfredo ZAVATARELLI Prof. Alexis Raúl GUERRERA
                    Secretario de Gobierno        Intendente Municipal

DECRETO Nº  289  ACEPTANDO LA RENUNCIA Y DESIGNANDO A UN AGENTE
MUNICIPAL (C. GOMEZ).-
GENERAL PINTO, 04 DE SEPTIEMBRE  DE 2019
Visto    la    renuncia    presentada    por    la  Agente Municipal Da. Cindy
GOMEZ, al cargo que desempeña en el área de Salud, mediante nota de
fecha 22 de Agosto de 2019, cursado a la Dirección de Personal; atento a
ello y en uso de sus  indelegables atribuciones,
EL INTENDENTE MUNICIPAL
D E C R E T A
ARTICULO 1º.- Acéptese  la renuncia,  presentada por  la Agente Municipal,
Sra. Cindy GOMEZ,  DNI. 37.050.212,  a partir del día 31 de Agosto de 2019,
al cargo que desempeña en este Municipio, dentro de Jurisdicción P.E.
1110109000 – Categoría 18 – Cargo 01 – Hospital Municipal «Dr. Alberto L.
Videla –  Unidad Ejecutora: Secretaria de Salud – Administrativo Cat. I,  con
una carga horaria de 48hs. semanales

ARTICULO 2º.-. Desígnese, a partir  del  día  01 de Septiembre de 2019, a la
Sra. Cindy GOMEZ, DNI. 37.050.212, al cargo que desempeña en este
Municipio, dentro de Jurisdicción P.E. 1110109000 – Categoría 18 – Cargo
01 – Hospital Municipal «Dr. Alberto L. Videla –  Unidad Ejecutora: Secretaria
de Salud –  Administrativo Cat. I,  con una carga horaria de 30hs. semanales
ARTICULO 3º.- Comuníquese, remítase al H. Concejo Deliberante, pase a
Contaduría, dese al R. Municipal, Publíquese y archívese.-

Dr. Jorge Alfredo ZAVATARELLI Prof. Alexis Raúl GUERRERA
                    Secretario de Gobierno        Intendente Municipal

DECRETO Nº 290 ADJUDICANDO  LICITACIÓN PRIVADA Nº 09/19 - PARA LA
ADQUISICION DE UN VEHICULO 0KM, TIPO PICK COMPACTA, CABINA
SIMPLE.-
GENERAL PINTO, 09 DE SEPTIEMBRE DE 2019
Visto  el Expediente   «G»   Nº  44.477/19, mediante  el cual, tramita el
llamado a Licitación Privada Nº 09/19 para la «PARA LA ADQUISICION DE UN
VEHICULO 0KM, TIPO PICK COMPACTA, CABINA SIMPLE»,  en uso de sus
indelegables atribuciones
EL INTENDENTE MUNICIPAL
D E C R E T A
ARTICULO 1°: Adjudicase, la Licitación Privada Nº 09/19 para la «PARA LA
ADQUISICION DE UN VEHICULO 0KM, TIPO PICK COMPACTA, CABINA
SIMPLE», a la firma «ALRA SUR S.A.», por la suma de  $ 725.000.-  (Pesos
Setecientos veinticinco mil).-
ARTICULO 2º.- Autorícese, a la Contaduría Municipal a abonar los importes
que correspondan, de acuerdo en un todo a lo dispuesto en los Pliegos de
Bases y Condiciones que rigen para la Licitación Privada Nº 09/19,
documentación integrante del Expediente Nº 44.477/19.
ARTICULO 3º.- Comuníquese, remítase al H. Concejo Deliberante, pase a
Contaduría, dese al R. Municipal, Publíquese y archívese

Dr. Jorge Alfredo ZAVATARELLI Prof. Alexis Raúl GUERRERA
                    Secretario de Gobierno        Intendente Municipal

DECRETO Nº  291  APROBANDO CONTRATO DE LOCACION DE OBRA
CELEBRADO CON EL SR. ALFREDO ALEXIS ADRIAN BERGARA.-
GENERAL PINTO, 10 DE SEPTIEMBRE DE 2019
Visto  el   Contrato   de   Locación  de  Obra, celebrado con fecha 09 de
Septiembre de 2019,  entre la Municipalidad de General Pinto y el Sr. Alfredo
Alexis Adrián BERGARA, DNI. 36.102.004, por la mano de obra para realizar
los trabajos de divisiones y cielorrasos de durlock «OFICINAS DE
EDUCACION», de General Pinto, en el marco de lo resuelto a través del
decreto Nº 81/13 creando el «FONDO MUNICIPAL DE INFRAESTRUCTURA
ESCOLAR Y SERVICIOS EDUCATIVOS DEL DISTRITO DE GENERAL PINTO»,
Expte. «O» Nº 44.201/2018, y
CONSIDERANDO: Que la Municipalidad de General Pinto no cuenta con
personal capacitado para la realización de dichos trabajos,
Que, de acuerdo al artículo 132º, Inc. d) de la Ley Orgánica de las
Municipalidades, se puede contratar personal, directamente,
Por ello, en uso de sus indelegables atribuciones
EL INTENDENTE MUNICIPAL
D E C R E T A
ARTICULO 1º.- Apruébese el Contrato de Locación de Obra celebrado con el
Sr. Alfredo Alexis Adrián BERGARA, DNI. 36.102.004, por el término que
estipula la cláusula Décima del mismo, y  por la  suma  de  Pesos Ciento
veinte mil  ($ 120.000.-) por mano de obra para los trabajos encomendados
y detallados en la cláusula primera del Contrato celebrado con fecha  09-08-
2019.
ARTICULO 2º.- Autorizase a Contaduría a  Librar Orden de Pago  a favor   del
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Sr. Alfredo Alexis Adrián BERGARA, por la suma mencionada en el artículo
anterior, de acuerdo a Certificados de Obra expedidos por la Secretaria de
Obras Públicas.
ARTICULO 3º.- Comuníquese, remítase al  H. C. Deliberante, pase  a
Contaduría, Secretaría de  Obras Públicas, dese al R. Municipal, Publíquese
y archívese.

Arq. Patricia ELIZARRAGA Prof. Alexis Raúl GUERRERA
  Srio. de Obras Públicas         Intendente Municipal

D E C R E T O  Nº   292
GENERAL PINTO, 12  DE SEPTIEMBRE  DE 2019
Visto la Ordenanza mediante la cual se desafecta del área complementaria
a las parcelas cuya nomenclatura catastral es: CIRC. I-SECC.B.QTA.76-PARC.
1 y 2, sancionada por el H. CONCEJO DELIBERANTE de General Pinto, y
atento a lo establecido en el Inciso 2º del art. 108 de la Ley 6769 (Ley Orgánica
de las Municipalidades), en uso de sus atribuciones
EL INTENDENTE MUNICIPAL
D E C R E T A
ARTICULO 1°.-  Téngase por Ordenanza Municipal Nº 4522

Dr. Jorge Alfredo ZAVATARELLI Prof. Alexis Raúl GUERRERA
                    Secretario de Gobierno        Intendente Municipal

D E C R E T O  Nº   293
GENERAL PINTO, 12  DE SEPTIEMBRE  DE 2019
Visto la Ordenanza mediante la cual se autoriza al Dpto. Ejecutivo Municipal,
a adjudicar a favor de la Empresa PERGAMINO AUTOMOTORES S.A., la
Licitación Privada Nº 10/19 – adquisición de vehículo Okm., tipo minibús,
sancionada por el H. CONCEJO DELIBERANTE de General Pinto, y atento a
lo establecido en el Inciso 2º del art. 108 de la Ley 6769 (Ley Orgánica de las
Municipalidades), en uso de sus atribuciones
EL INTENDENTE MUNICIPAL
D E C R E T A
ARTICULO 1°.-  Téngase por Ordenanza Municipal Nº 4523

Dr. Jorge Alfredo ZAVATARELLI Prof. Alexis Raúl GUERRERA
                    Secretario de Gobierno        Intendente Municipal

DECRETO N° 294 ADJUDICANDO  LICITACIÓN PRIVADA Nº 10/19: PARA LA
ADQUISICION DE UN VEHICULO 0KM, TIPO MINIBUS.-
GENERAL PINTO, 12 DE SEPTIEMBRE DE 2019
VISTO: la Licitación Privada Nº 10/19, realizada a efectos de la «ADQUISICION
DE UN VEHICULO 0KM, TIPO MINIBUS», que con fecha 05 de Septiembre de
2019 se realizó el Acta de Apertura presentándose un (1) oferente y,
CONSIDERANDO: Que en fecha 11 de Septiembre de 2019 se promulga la
Ordenanza Nº 4523, que autoriza al Departamento Ejecutivo Municipal, a
adjudicar a la Firma PERGAMINO AUTOMOTORES S.A., la Licitación Pública
Nº 10/19,
Por ello, en razón de lo expuesto y en uso de sus indele-gables atribuciones,
EL INTENDENTE MUNICIPAL
D E C R E T A
ARTICULO 1°.- Adjudíquese la  Licitación  Privada Nº 10/19, realizada a efectos
de la           «ADQUISICION DE UN VEHICULO 0KM, TIPO MINUBUS», a la
Firma PERGAMINO AUTOMOTORES S.A., por la suma de Pesos Dos millones
trecientos siete mil ochocientos  ($ 2.307.800.-).
ARTICULO 2º.- Autorícese, a la Contaduría Municipal a abonar los importes
que correspondan, de acuerdo en un todo a lo dispuesto en los Pliegos de
Bases y Condiciones que rigen para la Licitación Pública Nº 10/19,
documentación integrante del Expediente Nº 44.478/19
ARTICULO 3º.- Comuníquese, remítase al H. Concejo Deliberante, pase a
Contaduría, dese al R. Municipal, Publíquese y archívese.

Dr. Jorge Alfredo ZAVATARELLI Prof. Alexis Raúl GUERRERA
                    Secretario de Gobierno        Intendente Municipal

DECRETO Nº  295  APROBANDO CONTRATO DE LOCACION DE OBRA
CELEBRADO CON EL SR. ALBERTO ARMANDO GARIS.-
GENERAL PINTO,  12  DE  SEPTIEMBRE DE 2019
Visto  el   Contrato   de   Locación  de  Obra, celebrado con fecha 11 de Junio
de 2019,  entre la Municipalidad de General Pinto y el Sr. Alberto Armando
GARIS, DNI. 21.548.019, por la mano de obra para realizar trabajos de
albañilería para la «CONSTRUCCION DEL ESPACIO DEPORTIVO DE USO
PRIORITARIO EN EL PASEO DEL FFCC  (ETAPA 3 – 2º parte)», en el marco de
lo resuelto a través del decreto Nº 81/13 creando el «FONDO MUNICIPAL DE
INFRAESTRUCTURA ESCOLAR Y SERVICIOS EDUCATIVOS DEL DISTRITO
DE GENERAL PINTO», Expte. «O» Nº 44.179/2018, y
CONSIDERANDO: Que la Municipalidad de General Pinto no cuenta con
personal capacitado para la realización de dichos trabajos,

Que, de acuerdo al artículo 132º, Inc. d) de la Ley Orgánica de las
Municipalidades, se puede contratar personal, directamente,
Por ello, en uso de sus indelegables atribuciones
EL INTENDENTE MUNICIPAL
D E C R E T A
ARTICULO 1º.- Apruébese el Contrato de Locación de Obra celebrado con el
Sr. Alberto Armando GARIS, DNI. 21.548.019, por el término que estipula la
cláusula Décima del mismo, y  por la  suma  de  Pesos Ciento veintiséis mil
cuatrocientos cincuenta ($ 126.450.-) por mano de obra para los trabajos
encomendados y detallados en la cláusula primera del Contrato celebrado
con fecha 12-09-2019.
ARTICULO 2º.- Autorizase a Contaduría a  Librar Orden de Pago  a favor  del
Sr. Alberto Armando GARIS, por la suma mencionada en el artículo anterior,
de acuerdo a Certificados de Obra expedidos por la Secretaria de Obras
Públicas.
ARTICULO 3º.- Comuníquese, remítase al  H. C. Deliberante, pase  a
Contaduría, Secretaría de  Obras Públicas, dese al R. Municipal, Publíquese
y archívese.

Arq. Patricia ELIZARRAGA Prof. Alexis Raúl GUERRERA
  Srio. de Obras Públicas         Intendente Municipal

DECRETO Nº 296 ADJUDICANDO  LICITACIÓN PUBLICA  Nº 06/19 - PARA LA
ADQUISICION E INSTALACION DE EQUIPO DE RAYOS X CON UN
DIGITALIZADOR «TIPO CR» PARA UNIDAD SANITARIA DE CORONEL
GRANADA.-
GENERAL PINTO, 12 DE SEPTIEMBRE DE 2019
Visto  el Expediente   «G»   Nº  44.368/19, mediante  el cual, tramita el
llamado a Licitación Pública Nº 06/19 para la «ADQUISICION E INSTALACION
DE EQUIPO DE RAYOS X CON UN DIGITALIZADOR «TIPO CR» PARA UNIDAD
SANITARIA DE CORONEL GRANADA»,  en uso de sus indelegables
atribuciones
EL INTENDENTE MUNICIPAL
D E C R E T A
ARTICULO 1°: Adjudicase, la Lici tación Pública Nº 06/19 para la
«ADQUISICION E INSTALACION DE EQUIPO DE RAYOS X CON UN
DIGITALIZADOR «TIPO CR» PARA UNIDAD SANITARIA DE CORONEL
GRANADA», a la firma «SERVIMED DE UJHELYI CLAUDIO DANIEL», por la
suma de  $ 3.220.000.-  (Pesos Tres millones doscientos veinte mil).-
ARTICULO 2º.- Autorícese, a la Contaduría Municipal a abonar los importes
que correspondan, de acuerdo en un todo a lo dispuesto en los Pliegos de
Bases y Condiciones que rigen para la Licitación Pública Nº 06/19,
documentación integrante del Expediente Nº 44.368/19.
ARTICULO 3º.- Comuníquese, remítase al H. Concejo Deliberante, pase a
Contaduría, dese al R. Municipal, Publíquese y archívese

Dr. Jorge Alfredo ZAVATARELLI Prof. Alexis Raúl GUERRERA
                    Secretario de Gobierno        Intendente Municipal

DECRETO Nº   297  DESIGNANDO  UN AGENTE MUNICIPAL EN GENERAL PINTO
(M. CALVO)
GENERAL PINTO,  16 DE  SEPTIEMBRE DE 2019
Visto la necesidad de designar personal; atento a la vacante existente en el
Presupuesto de Gastos y Recursos del Ejercicio 2019; en uso de sus
indelegables atribuciones,
EL INTENDENTE MUNICIPAL
D  E  C  R  E  T  A:
ARTICULO 1°.- Desígnese, a partir  del  día 01 de Septiembre de 2019, a la
Sra. Maricel CALVO, DNI. 32.548.326, dentro de la Jurisdicción P.E -
1110109000 –  Programa 18 – Actividad 01 – Hospital Mpal. «Dr. Alberto L.
Videla»  – Unidad Ejecutora: Secretaria de Salud – Personal Profesional,
Médico Asistente, con una carga horaria de 36hs. semanales.
ARTICULO 2°: Comuníquese, remítase al Honorable Concejo  Deliberante,
pase  a Dirección de Personal, Contaduría, dese al Registro Municipal,
Publíquese  y archívese.

Dr. Jorge Alfredo ZAVATARELLI Prof. Alexis Raúl GUERRERA
                    Secretario de Gobierno        Intendente Municipal

DECRETO Nº   298  DESIGNANDO  UN AGENTE MUNICIPAL EN GENERAL PINTO
(E. B. NUÑEZ)
GENERAL PINTO,  16 DE  SEPTIEMBRE DE 2019
Visto la necesidad de designar personal; atento a la vacante existente en el
Presupuesto de Gastos y Recursos del Ejercicio 2019; en uso de sus
indelegables atribuciones,
EL INTENDENTE MUNICIPAL
D  E  C  R  E  T  A:
ARTICULO 1°.- Desígnese, a partir  del  día 01 de Septiembre de 2019, a la

Sra. Elisa Bet
1110109000 –  Programa 21 – 
Unidad Ejecutora: Secretaria de Salud – Personal de Enfermería, Enfermero
Profesional, con una carga horaria de 48hs. semanales.
ARTICULO 2°:
pase  a Dirección de Personal, Contaduría, dese al Registro Municipal,
Publíquese  y archívese.

                    Secretario de Gobierno

DECRET
(C. S. FERNANDEZ)
GENERAL PINTO,  16 DE  SEPTIEMBRE DE 2019
Visto la necesidad de designar personal; atento a la vacante existente en el
Presupuesto de Gastos y Recursos del Ejercicio 2019; en uso de sus
indelegables atribuciones,
EL INTENDENTE MUNICIP
D  E  C  R  E  T  A:
ARTICULO 1°.-
Sra. Cecilia Soledad FERNANDEZ, DNI. 37.178.421, dentro de la Jurisdicción
P.E - 1
– Unidad Ejecutora: Secretaria de Salud – Personal Profesional, Medico
Asistente, con una carga horaria de 36hs. semanales.
ARTICULO 2°:
pase  a Dirección de Personal, Contaduría, dese al Registro Municipal,
Publíquese  y archívese.

                    Secretario de Gobierno

DECRET
FILES JUNIN SRL.
GENERAL PINTO, 17  DE SEPTIEMBRE DE 2019
Visto   el   Contrato,   celebrado   con   fecha  10  de Septiembre de 2019, entre
la Municipalidad de General Pinto y la Firma IP FILES JUNIN SRL, con motivo
de la contratación para la digitalización de Legajos de Personal del Sector
de RRHH del Municipio, y
CONSIDERANDO: 
equipamiento y el personal capacitado para la realización de dichas tareas,
Que, de acuerdo al artículo 132º, Inc. d) de la Ley Orgánica de las
Municipalidades, se puede contratar personal, directamente,
Por ello, en uso de sus indelegables atribuciones
EL INTENDENTE MUNICIP
D E C R E T A
ARTICULO 1º.-
SRL, por el término de dos (2) años, a partir de la firma el Contrato y  por  la
suma  de  Pesos Diez mil ($ 10.000.-) mensuales, en el tiempo y forma
detallado en el Contrato celebrado con fecha 10-09-2019.
ARTICULO 2º.-
Contaduría, dese al R. Municipal, Publíquese y archívese.

                    Secretario de Gobierno

DECRET
ADQUISICION DE MA
GENERAL PINTO, 18 DE SEPTIEMBRE DE 2019
Visto el Expediente «G» Nº 44.482/2019, mediante el cual, tramita el llamado
a  concurso de precios p
CONSTRUCCION»,  en uso de sus indelegables atribuciones
EL INTENDENTE MUNICIP
D E C R E T A
ARTICULO 1°:
MATERIALES DE CONSTRUCCION», a la firma «BUILDAR
suma de Pesos Trecientos tres mil trecientos quince c/53ctvos.  ($
303.315,53).
ARTICULO 2º.-
que correspondan, de acuerdo en un todo a lo dispuesto en los Pliegos de
Bases y Condiciones que rigen para el concurso de precios, documentación
integrante del Expediente Nº 44.482/19.
ARTICULO 3º.-
Contaduría, dese al R. Municipal, Publíquese y archívese.-

                    Secretario de Gobierno

DECRET
ADQUISICION DE COMPUT
GENERAL PINTO, 18 DE SEPTIEMBRE DE 2019
Visto 
a  concurso de precios p
ELEMENT
EL INTENDENTE MUNICIP
D E C R E T A
ARTICULO 1°:
COMPUT
JUNIN SRL», por la suma de Pesos Quinientos doce mil novecientos ochenta
mil c/90 ctvos.  ($ 512.980,90).
ARTICULO 2º.-
que correspondan, de acuerdo en un todo a lo dispuesto en los Pliegos de
Bases y Condiciones que rigen para el concurso de precios, documentación
integrante del Expediente Nº 44.484/19.
ARTICULO 3º.-
Contaduría, dese al R. Municipal, Publíquese y archívese.-

                    Secretario de Gobierno

DECRET
ADQUISICION DE MA
GENERAL PINTO, 18 DE SEPTIEMBRE DE 2019
Visto el Expediente «G» Nº 44.487/2019, mediante el cual, tramita el llamado
a  concurso de precios p
CONSTRUCCION»,  en uso de sus indelegables atribuciones
EL INTENDENTE MUNICIP
D E C R E T A
ARTICULO 1°:
MATERIALES DE CONSTRUCCION», a la firma «BUILDAR
suma de Pesos Ciento ochenta y seis mil trecientos ochenta y ocho mil c/48
ctvos.  ($ 186.388,48).
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Sra. Elisa Betania NUÑEZ, DNI. 33.110.336, dentro de la Jurisdicción P.E -
1110109000 –  Programa 21 – Actividad 01 – CAPS la Fuente Guisasola  –
Unidad Ejecutora: Secretaria de Salud – Personal de Enfermería, Enfermero
Profesional, con una carga horaria de 48hs. semanales.
ARTICULO 2°: Comuníquese, remítase al Honorable Concejo  Deliberante,
pase  a Dirección de Personal, Contaduría, dese al Registro Municipal,
Publíquese  y archívese.

Dr. Jorge Alfredo ZAVATARELLI Prof. Alexis Raúl GUERRERA
                    Secretario de Gobierno        Intendente Municipal

DECRETO Nº   299  DESIGNANDO  UN AGENTE MUNICIPAL EN GENERAL PINTO
(C. S. FERNANDEZ)
GENERAL PINTO,  16 DE  SEPTIEMBRE DE 2019
Visto la necesidad de designar personal; atento a la vacante existente en el
Presupuesto de Gastos y Recursos del Ejercicio 2019; en uso de sus
indelegables atribuciones,
EL INTENDENTE MUNICIPAL
D  E  C  R  E  T  A:
ARTICULO 1°.- Desígnese, a partir  del  día 01 de Septiembre de 2019, a la
Sra. Cecilia Soledad FERNANDEZ, DNI. 37.178.421, dentro de la Jurisdicción
P.E - 1110109000 –  Programa 22 – Actividad 01 – CAPS de Coronel Granada
– Unidad Ejecutora: Secretaria de Salud – Personal Profesional, Medico
Asistente, con una carga horaria de 36hs. semanales.
ARTICULO 2°: Comuníquese, remítase al Honorable Concejo  Deliberante,
pase  a Dirección de Personal, Contaduría, dese al Registro Municipal,
Publíquese  y archívese.

Dr. Jorge Alfredo ZAVATARELLI Prof. Alexis Raúl GUERRERA
                    Secretario de Gobierno        Intendente Municipal

DECRETO Nº 300 APROBANDO CONTRATO  CELEBRADO CON LA FIRMA IP
FILES JUNIN SRL.
GENERAL PINTO, 17  DE SEPTIEMBRE DE 2019
Visto   el   Contrato,   celebrado   con   fecha  10  de Septiembre de 2019, entre
la Municipalidad de General Pinto y la Firma IP FILES JUNIN SRL, con motivo
de la contratación para la digitalización de Legajos de Personal del Sector
de RRHH del Municipio, y
CONSIDERANDO: Que la Municipalidad de General Pinto no cuenta con el
equipamiento y el personal capacitado para la realización de dichas tareas,
Que, de acuerdo al artículo 132º, Inc. d) de la Ley Orgánica de las
Municipalidades, se puede contratar personal, directamente,
Por ello, en uso de sus indelegables atribuciones
EL INTENDENTE MUNICIPAL
D E C R E T A
ARTICULO 1º.- Apruébese el Contrato, celebrado con la Firma IP FILES JUNIN
SRL, por el término de dos (2) años, a partir de la firma el Contrato y  por  la
suma  de  Pesos Diez mil ($ 10.000.-) mensuales, en el tiempo y forma
detallado en el Contrato celebrado con fecha 10-09-2019.
ARTICULO 2º.- Comuníquese, remítase al  H. C. Deliberante, pase  a
Contaduría, dese al R. Municipal, Publíquese y archívese.

Dr. Jorge Alfredo ZAVATARELLI Prof. Alexis Raúl GUERRERA
                    Secretario de Gobierno        Intendente Municipal

DECRETO Nº 301  ADJUDICANDO   CONCURSO DE PRECIOS - PARA LA
ADQUISICION DE MATERIALES DE CONSTRUCCION.-
GENERAL PINTO, 18 DE SEPTIEMBRE DE 2019
Visto el Expediente «G» Nº 44.482/2019, mediante el cual, tramita el llamado
a  concurso de precios para la «ADQUISICION DE MATERIALES DE
CONSTRUCCION»,  en uso de sus indelegables atribuciones
EL INTENDENTE MUNICIPAL
D E C R E T A
ARTICULO 1°: Adjudicase, el concurso de precios para la «ADQUISICION DE
MATERIALES DE CONSTRUCCION», a la firma «BUILDARTE SRL», por la
suma de Pesos Trecientos tres mil trecientos quince c/53ctvos.  ($
303.315,53).
ARTICULO 2º.- Autorícese, a la Contaduría Municipal a abonar los importes
que correspondan, de acuerdo en un todo a lo dispuesto en los Pliegos de
Bases y Condiciones que rigen para el concurso de precios, documentación
integrante del Expediente Nº 44.482/19.
ARTICULO 3º.- Comuníquese, remítase al H. Concejo Deliberante, pase a
Contaduría, dese al R. Municipal, Publíquese y archívese.-

Dr. Jorge Alfredo ZAVATARELLI Prof. Alexis Raúl GUERRERA
                    Secretario de Gobierno        Intendente Municipal

DECRETO Nº 302  ADJUDICANDO   CONCURSO DE PRECIOS - PARA LA
ADQUISICION DE COMPUTADORAS Y ELEMENTOS DE INFORMATICA.
GENERAL PINTO, 18 DE SEPTIEMBRE DE 2019
Visto el Expediente «G» Nº 44.484/2019, mediante el cual, tramita el llamado
a  concurso de precios para la «ADQUISICION DE COMPUTADORAS Y
ELEMENTOS DE INFORMATICA»,  en uso de sus indelegables atribuciones
EL INTENDENTE MUNICIPAL
D E C R E T A
ARTICULO 1°: Adjudicase, el concurso de precios para la «ADQUISICION DE
COMPUTADORAS Y ELEMENTOS DE INFORMATICA», a la firma «SISTEMAS
JUNIN SRL», por la suma de Pesos Quinientos doce mil novecientos ochenta
mil c/90 ctvos.  ($ 512.980,90).
ARTICULO 2º.- Autorícese, a la Contaduría Municipal a abonar los importes
que correspondan, de acuerdo en un todo a lo dispuesto en los Pliegos de
Bases y Condiciones que rigen para el concurso de precios, documentación
integrante del Expediente Nº 44.484/19.
ARTICULO 3º.- Comuníquese, remítase al H. Concejo Deliberante, pase a
Contaduría, dese al R. Municipal, Publíquese y archívese.-

Dr. Jorge Alfredo ZAVATARELLI Prof. Alexis Raúl GUERRERA
                    Secretario de Gobierno        Intendente Municipal

DECRETO Nº 303  ADJUDICANDO   CONCURSO DE PRECIOS - PARA LA
ADQUISICION DE MATERIALES DE CONSTRUCCION.-
GENERAL PINTO, 18 DE SEPTIEMBRE DE 2019
Visto el Expediente «G» Nº 44.487/2019, mediante el cual, tramita el llamado
a  concurso de precios para la «ADQUISICION DE MATERIALES DE
CONSTRUCCION»,  en uso de sus indelegables atribuciones
EL INTENDENTE MUNICIPAL
D E C R E T A
ARTICULO 1°: Adjudicase, el concurso de precios para la «ADQUISICION DE
MATERIALES DE CONSTRUCCION», a la firma «BUILDARTE SRL», por la
suma de Pesos Ciento ochenta y seis mil trecientos ochenta y ocho mil c/48
ctvos.  ($ 186.388,48).

ARTICULO 2º.- Autorícese, a la Contaduría Municipal a abonar los importes
que correspondan, de acuerdo en un todo a lo dispuesto en los Pliegos de
Bases y Condiciones que rigen para el concurso de precios, documentación
integrante del Expediente Nº 44.487/19.
ARTICULO 3º.- Comuníquese, remítase al H. Concejo Deliberante, pase a
Contaduría, dese al R. Municipal, Publíquese y archívese.-

Dr. Jorge Alfredo ZAVATARELLI Prof. Alexis Raúl GUERRERA
                    Secretario de Gobierno        Intendente Municipal

DECRETO Nº  304  APROBANDO CONTRATO DE LOCACION DE OBRA
CELEBRADO CON EL SR. FACUNDO RISCOSA.-
GENERAL PINTO, 20 DE SEPTIEMBRE DE 2019
Visto  el   Contrato   de   Locación  de  Obra, celebrado con fecha 19 de
Septiembre de 2019,  entre la Municipalidad de General Pinto y el Sr. Facundo
RISCOSA,  DNI. 38.860.970, por la mano de obra para realizar trabajos de
pintura en la Obra «HIDROLAVADO, REPARACION Y PINTURA DE LOS
FRENTES EXTERIORES DEL EDIFICIO DEL CENTRO CIVICO (1º ETAPA)» ,
Expte. «O» Nº 44.403/2019, y
CONSIDERANDO: Que la Municipalidad de General Pinto no cuenta con
personal capacitado para la realización de dichos trabajos,
Que, de acuerdo al artículo 132º, Inc. d) de la Ley Orgánica de las
Municipalidades, se puede contratar personal, directamente,
Por ello, en uso de sus indelegables atribuciones
EL INTENDENTE MUNICIPAL
D E C R E T A
ARTICULO 1º.- Apruébese el Contrato de Locación de Obra celebrado con el
Sr. Facundo RISCOSA, DNI. 38.860.970, por el término que estipula la
cláusula Décima del mismo, y  por la  suma  de  Pesos Ciento quince mil
quinientos ($ 115.500.-) por mano de obra para los trabajos encomendados
y detallados en la cláusula primera del Contrato celebrado con fecha 19-09-
2019.
ARTICULO 2º.- Autorizase a Contaduría a  Librar Orden de Pago  a favor  del
Sr. Facundo RISCOSA, por la suma mencionada en el artículo anterior, de
acuerdo a Certificados de Obra expedidos por la Secretaria de Obras Públicas.
ARTICULO 3º.- Comuníquese, remítase al  H. C. Deliberante, pase  a
Contaduría, Secretaría de  Obras Públicas, dese al R. Municipal, Publíquese
y archívese.

Arq. Patricia ELIZARRAGA Prof. Alexis Raúl GUERRERA
  Srio. de Obras Públicas         Intendente Municipal

DECRETO Nº  305  APROBANDO CONTRATO DE LOCACION DE OBRA
CELEBRADO CON EL SR. MARCELO DANIEL CAVALLE
GENERAL PINTO, 25 DE SEPTIEMBRE DE 2019
Visto  el   Contrato   de   Locación  de  Obra, celebrado con fecha 20 de
Septiembre de 2019,  entre la Municipalidad de General Pinto y el Sr. Marcelo
Daniel CAVALLE, DNI. 33.415.913, por la mano de obra para realizar trabajos
de pintura en la «PLAZA ARTURO MASSEY», ubicada entre las calles A. Alsina,
Avda. Mitre, Gral. Villegas y San Martín de General Pinto, Expte. «O» Nº 44.400/
2019, y
CONSIDERANDO: Que la Municipalidad de General Pinto no cuenta con
personal capacitado para la realización de dichos trabajos,
Que, de acuerdo al artículo 132º, Inc. d) de la Ley Orgánica de las
Municipalidades, se puede contratar personal, directamente,
Por ello, en uso de sus indelegables atribuciones
EL INTENDENTE MUNICIPAL
D E C R E T A
ARTICULO 1º.- Apruébese el Contrato de Locación de Obra celebrado con el
Sr. Marcelo Daniel CAVALLE, DNI. 33.415.913, por el término que estipula la
cláusula Décima del mismo, y  por la  suma  de  Pesos Ciento quince mil  ($
115.000.-) por mano de obra para los trabajos encomendados y detallados
en la cláusula primera del Contrato celebrado con fecha 20-09-2019.
ARTICULO 2º.- Autorizase a Contaduría a  Librar Orden de Pago  a favor  del
Sr. Pedro Marcelo Daniel CAVALLE, por la suma mencionada en el artículo
anterior, de acuerdo a Certificados de Obra expedidos por la Secretaria de
Obras Públicas.
ARTICULO 3º.- Comuníquese, remítase al  H. C. Deliberante, pase  a
Contaduría, Secretaría de  Obras Públicas, dese al R. Municipal, Publíquese
y archívese.

Arq. Patricia ELIZARRAGA Prof. Alexis Raúl GUERRERA
  Srio. de Obras Públicas         Intendente Municipal

DECRETO Nº  306  DECLARANDO ASUETO MUNICIPAL EN LA LOCALIDAD DE
IRIARTE.-
GENERAL PINTO, 24 DE SEPTIEMBRE DE 2019
Visto que el 01 de Octubre de 2019, se festeja el Santo Patrono  de la
Localidad de Iriarte, Partido de General Pinto;  en uso de sus indelegables
atribuciones
EL INTENDENTE MUNICIPAL
D E C R E T A
ARTICULO 1º.- Declárese Asueto, para el Personal Municipal de la Localidad
de Iriarte,  Partido de General Pinto el día 01 de Octubre de 2019, en virtud de
los festejos a realizarse en conmemoración del  Santo Patrono de dicha
Localidad (Santa Teresita).
ARTICULO 2º.- Invítese al Comercio, Industria y restantes actividades que se
desarrollan en  Jurisdicción de Iriarte a adherir a los mencionados festejos.
ARTICULO 3º.- Comuníquese, remítase al H. Concejo Deliberante, dese al
R. Municipal, Publíquese  y   archívese.

Dr. Jorge Alfredo ZAVATARELLI Prof. Alexis Raúl GUERRERA
                    Secretario de Gobierno        Intendente Municipal

DECRETO Nº  307  APROBANDO CONTRATO DE LOCACION DE OBRA
CELEBRADO CON EL SR. PEDRO FRANCISCO ALIFANO.-
GENERAL PINTO, 27 DE SEPTIEMBRE  DE 2019
Visto  el   Contrato   de   Locación  de  Obra, celebrado con fecha 26 de
Septiembre de 2019,  entre la Municipalidad de General Pinto y el Sr. Pedro
Francisco ALIFANO, DNI. 29.683.013, por la mano de obra para realizar
trabajos de albañilería en la «REFORMA DE LA PLAZA ARTURO MASSEY (5º
ETAPA)», ubicada entre las calles A. Alsina, Avda. Mitre, Gral. Villegas y San
Martín de General Pinto, Expte. «O» Nº 44.400/2019, y
CONSIDERANDO: Que la Municipalidad de General Pinto no cuenta con
personal capacitado para la realización de dichos trabajos,
Que, de acuerdo al artículo 132º, Inc. d) de la Ley Orgánica de las
Municipalidades, se puede contratar personal, directamente,
Por ello, en uso de sus indelegables atribuciones
EL INTENDENTE MUNICIPAL
D E C R E T A
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Por ello, el HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE, en Sesión Ordinaria del
día de la fecha y en uso de las facultades que le son propias, sanciona la
siguiente;
O R D E N A N Z A
ARTICULO 1º.- Desafectase del Área Complementaria a las parcelas cuya
nomenclatura catastral es: Circunscripción I – Sección B – quinta 76 –
Parcelas 1 y 2.-
ARTICULO 2º.- El sector mencionado en el artículo 1º, pasa a integrar el Área
Residencial 2 de General Pinto, destinado a zona de uso residencial.-
ARTICULO 3º.- Los Servicios esenciales establecidos para el sector son:
· Red de agua corriente
· Energía eléctrica (alumbrado público y domiciliario)
· Tratamiento de desagües cloacales
· Apertura y tratamiento de calles
· Desagües Pluviales
Los indicadores Urbanísticos son:
· Densidad neta potencial: 200 hab./ha.
· Factor de ocupación del suelo (F.O.S.)= 0,6
· Factor de Ocupación total (F.O.T.)= 1.2
· Dimensiones mínimas de parcelas 12 mts. de frente 300 m2 de
superficie.-
Deberán ser cedidas gratuitamente las superficies destinadas a espacios
circulatorios, verdes, libres y públicos y a reservas para la localización de
equipamiento comunitario de uso público, de acuerdo al art. 56 del decreto
– Ley 8912/77, Ley de ordenamiento territorial y uso del Suelo.
ARTICULO 4º.- Comuníquese, pase al Departamento Ejecutivo, dese al
Registro Municipal y Archívese.-

Juan Carlos RICHIERI                      Livio. O DOVIGO
       SECRETARIO                                 PRESIDENTE
   H.C.D Gral. Pinto                             H.C.D Gral. Pinto

ORDENANZA Nº  4523
General Pinto, 11 de septiembre de 2019.-
VISTO: La Licitación Privada Nº 10/19 para «ADQUISICIÓN DE VEHÍCULO 0
KM – TIPO MINIBUS» – EXPTE. «G» 44.478/19 y;
CONSIDERANDO: Que de acuerdo a las constancias existentes en acta de
apertura de fecha 5 de Septiembre de 2.019, se ha presentado un único
oferente a la licitación de referencia, se trata de la propuesta realizada por la
firma PERGAMINO AUTOMOTORES S.A.,
Que según lo resuelto en Dictamen de fecha 5 de Septiembre del corriente
por la Oficina de Compras Municipal; teniendo en cuenta la variación de
precios de los vehículos desde el inicio del trámite hasta la apertura de la
Licitación, y consultando en comercios del rubro, indica que es de evidente
conveniencia aceptar la propuesta presentada por la firma  PERGAMINO
AUTOMOTORES S.A.,
Que a tales efectos la Ley Orgánica de las Municipalidades en su artículo
155 literalmente reza «Si en las Licitaciones realizadas con las formalidades
de esta Ley se registrara una sola oferta y esta fuera de evidente conveniencia,
la autoridad administrativa podrá resolver su aceptación con autorización
del Concejo...»
Por ello, el HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE, en Sesión Ordinaria del
día de la fecha y en uso de las facultades que le son propias, sanciona la
siguiente;
O R D E N A N Z A
ARTICULO 1º.- Autorizase, al Departamento Ejecutivo Municipal, a adjudicar
a favor de la empresa PERGAMINO AUTOMOTORES S.A., la Licitación Privada
Nº 10/19 para «ADQUISICIÓN DE VEHÍCULO 0 KM – TIPO MINIBUS» – EXPTE.
«G» 44.478/19, por el monto de $2.307.800 (Pesos Dos Millones Trescientos
Siete Mil Ochocientos), ello de acuerdo a lo prescripto por el artículo 155 de
la Ley Orgánica de las Municipalidades.-
ARTICULO 2º.- Comuníquese, pase al Departamento Ejecutivo, dese al
Registro Municipal y Archívese.-

Juan Carlos RICHIERI                      Livio. O DOVIGO
       SECRETARIO                                 PRESIDENTE
   H.C.D Gral. Pinto                             H.C.D Gral. Pinto

ARTICULO 1º.- Apruébese el Contrato de Locación de Obra celebrado con el
Sr. Pedro Francisco ALIFANO, DNI. 29.683.013, por el término que estipula la
cláusula Décima del mismo, y  por la  suma  de  Pesos Ciento setenta y tres
mil  ($173.000.-) por mano de obra para los trabajos encomendados y
detallados en la cláusula primera del Contrato celebrado con fecha 26-09-
2019.
ARTICULO 2º.- Autorizase a Contaduría a  Librar Orden de Pago  a favor  del
Sr. Pedro Francisco ALIFANO, por la suma mencionada en el artículo anterior,
de acuerdo a Certificados de Obra expedidos por la Secretaria de Obras
Públicas.
ARTICULO 3º.- Comuníquese, remítase al  H. C. Deliberante, pase  a
Contaduría, Secretaría de  Obras Públicas, dese al R. Municipal, Publíquese
y archívese.

Arq. Patricia ELIZARRAGA Prof. Alexis Raúl GUERRERA
  Srio. de Obras Públicas         Intendente Municipal

DECRETO Nº  308 APROBANDO CONTRATO DE LOCACION DE OBRA
CELEBRADO CON EL SR. ALFREDO ANGEL TORRES.-
GENERAL PINTO, 27 DE SEPTIEMBRE DE 2019
Visto  el   Contrato   de   Locación  de  Obra, celebrado
con fecha 26 de Septiembre de 2019,  entre la Municipalidad de General
Pinto y el Sr. Alfredo Ángel TORRES, DNI. 14.104.849, por la mano de obra
para realizar trabajos de albañilería en la  «REFORMA DE LA PLAZA ARTURO
MASSEY (ETAPA 1)»,  Partido de General Pinto, Expte. «O» Nº 44.400/2019, y
CONSIDERANDO: Que la Municipalidad de General Pinto no cuenta con
personal capacitado para la realización de dichos trabajos,
Que, de acuerdo al artículo 132º, Inc. d) de la Ley Orgánica de las
Municipalidades, se puede contratar personal, directamente,
Por ello, en uso de sus indelegables atribuciones
EL INTENDENTE MUNICIPAL
D E C R E T A
ARTICULO 1º.- Apruébese el Contrato de Locación de Obra celebrado con el
Sr. Alfredo Ángel TORRES, DNI. 14.104.849, por el término que estipula la
cláusula Décima del mismo, y  por la  suma  de  Pesos Ciento once mil  ($
111.000.-) por mano de obra para los trabajos encomendados y detallados
en la cláusula primera del Contrato celebrado con fecha 26-09-2019.
ARTICULO 2º.- Autorizase a Contaduría a  Librar Orden de Pago  a favor  del
Sr. Alfredo Ángel TORRES, por la suma mencionada en el artículo anterior,
de acuerdo a Certificados de Obra expedidos por la Secretaria de Obras
Públicas.
ARTICULO 3º.- Comuníquese, remítase al  H. C. Deliberante, pase  a
Contaduría, Secretaría de  Obras Públicas, dese al R. Municipal, Publíquese
y archívese.

Arq. Patricia ELIZARRAGA Prof. Alexis Raúl GUERRERA
  Srio. de Obras Públicas         Intendente Municipal

ORDENANZA Nº  4522
General Pinto, 11 de septiembre de 2019.-
VISTO: Que la parcela, cuya nomenclatura catastral: Circunscripción I –
Sección B – quinta 76 – Parcelas 1 y 2, se encuentra comprendida en el Area
Complementaria, de acuerdo a la Ordenanza 4443/2017, y
CONSIDERANDO: Que la misma se encuentra lindera al área urbana,
designada como Residencial 2, según Ordenanza 4443/2017, dando
continuidad al ejido urbano.
Que la calle Padre Molinelle, ya abierta y consolidada, garantiza la continuidad
de la trama circulatoria y su conexión con la red existente.
Que la zona adyacente se encuentra consolidada en más de un 70%, y el
entorno cuenta con equi8pamiento comunitario básico,
Que se encuadra dentro de los requisitos del artículo 17 de la Ley Provincial
8912, para casos de ampliación del Area Urbana,
Que el loteo del inmueble ayudará a satisfacer la demanda de Inmuebles,

Ordenanzas del Honorable Concejo Deliberante


